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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposicione s

Secretaría General de la Presidencia

1536 ORDEN del Secretario General de la Presidencia
de fecha 10 de febrero de 1993, por la que se
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia del informe del Tribunal de
Cuentas sobre los resultados de la fiscalización de
la cuenta general de la Comunidad Autónoma de
Murcia, ejercicio 1989 .

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su
función fiscalizadora, establecida por los artículos 2 . a) y 21-
3-a) de su Ley Orgánica, de 12 de mayo de 1982, y dentro de
ella, en cumplimiento de los artículos 9, 12 .1, 13 .2 y 14.2 de
la misma disposición y 28 .3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de
funcionamiento de este Tribunal .

Ha acordado, en sesión celebrada el día 22 de diciembre
de 1992, la formulación del presente informe, en relación con
los resultados de la fiscalización de la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 1989,
su envío a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno
de la citada Comunidad Autónoma y su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Se ordena la publicación íntegra del citado Informe como
anexo a esta Orden .

Murcia, 10 de febrero de 1993 .-El Secretario General de
la Presidencia, José Almagro Hernández .

L-INTRODUCCION

De conformidad con lo preceptuado en los arts . 136 y 153
d) de la Constitución Española, corresponde al Tribunal de
Cuentas el control económico y presupuestario de las Comuni-
dades Autónomas .

En su virtud y en cumplimiento de lo determinado en el
art . 2, en relación con el 4 y con el cap . II del título 1 de la
vigente Ley Orgánica de este Tribunal, de 12 de mayo de 1982,
así como con el art . 54 del Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio,
y el art. 34 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma, se procede
a emitir en el ejercicio de la función fiscalizadora de este Tri-
bunal, el presente Informe sobre los resultados del control eco-
nómico-presupuestario de la actividad financiera desarrollada
por la Comunidad durante el ejercicio de 1989 .

I .1.-Objetivos, alcance y limitaciones

I .1 .1 .-Ob jetivo s

En el análisis de la Cuenta General de la Comunidad

Autónoma se han establecido los siguientes objetivos genera-
les :

1 .4) Determinar si la Cuenta rendida se ha presentado de
conformidad con las normas que le son de aplicación respecto
a plazo, estructura y contenido .

2°) Comprobar si la Cuenta General es contablemente
concorde con las distintas partes que la integran y éfectuar los
contrastes formales con las cuentas parciales que le sirven de
fundamento .

3 .°) Examinar la situación económico-financiera resultante
de la ejecución del Presupuesto del ejercicio fiscalizado .

4°) Examinar los expedientes de modificaciones de los
créditos presupuestarios iniciales .

5°) Analizar el cumplimiento de las normas presupuesta-
rias y contables .

6 .°) Examinar y verificar la "Cuenta de gestión de tributos

cedidos" .

I .1 .2 .-Alcance

De acuerdo con los planes de fiscalización de este Tri-
bunal, el alcance de ésta se ha centrado en los siguientes ám-
bitos :

-Presupuesto
-Endeudamiento
-Avales concedidos por la Comunidad
-Tesorería

Dentro de cada uno de ellos, las comprobaciones han te-
nido por objeto los aspectos siguientes :

Presupuesto : Legalidad y regularidad contable en materia
presupuestaria y situación económico- financiera resultante de
la ejecución del Presupuesto del ejercicio .

Endeudamiento : Análisis de la posición deudora de la
Comunidad en relación con la financiación externa pública y
privada .

Avales : Examen del régimen económico-legal de la conce-
sión de avales por la Comunidad, analizando el riesgo asumido
en cuanto a la citada concesión, tanto a entidades de carácter
público como privado .

Tesorería : Examen de las operaciones llevadas a cabo
durante el ejercicio que, de acuerdo con su naturaleza, tengan
o no reflejo en el Presupuesto y, en especial, el análisis de las
operaciones extrapresupuesta rias .
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La fiscalización realizada se ha visto afectada por las si-
guientes limitaciones :

-Ausencia de una contabilidad patrimonial y de la ade-
cuada contabilidad auxiliar, que afecta fundamentalmente a las
modificaciones presupuestarias y al endeudamiento .

-Falta de seguimiento y control de los compromisos de
gastos adquiridos con cargo a ejercicios futuros, que no son
objeto de una adecuada e independiente contabilización, tal
como prescribe el art. 61 .8 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria (TRLGP) .

-Inexistencia, en la Intervención General, de un estado
de situación de los diferentes préstamos en vigor pendientes de
reintegro a la Comunidad y de las rentas y alquileres a percibir,
ya que se contabilizan los derechos reconocidos en función de
lo recaudado .

-No han sido facilitadas las escrituras notariales de las
compras de terrenos que se financiaron con cargo al crédito
extraordinario de 3 .100 millones de Ptas . concedido por la Ley
3/1989, de 3 de julio.

II . CUENTA DE LA ADMINISTRACION GENERAL

A) Presentación y rendición .

La rendición de la Cuenta General correspondiente a 1989
se efectuó por la Comunidad en diciembre de 1990 .

La cuenta rendida presenta las siguientes deficiencias :

1 .°) No acompaña el estado que refleja el movimiento y
situación de los avales concedidos, según determina el art . 132 .2
del TRLGP .

2.°) No cumple el art . 133 del TRLGP, que establece las
partes de las que debe constar la Cuenta de la Administración
General de la Comunidad, ya que no se han incluido las si-
guientes :

-Un estado de los compromisos de gastos adquiridos con
cargo a ejercicios futuros, con detalle de los ejercicios afecta-
dos .

-Cuenta General de Tesorería .
-Cuenta General de la Deuda Pública .

3 .°) No cumple el art . 134 del TRLGP, al no incluir una
memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios
públicos, ni la memoria demostrativa del grado de cumplimien-
to de los objetivos programados, con indicación de los previs-
tos y alcanzados y del coste de los mismos .

Por todo lo anteriormente expresado, se puede concluir

que la Comunidad Autónoma no rinde la Cuenta General, se-
gún lo preceptuado por el TRLGP, sino la Cuenta de Liquida-
ción del Presupuesto.

B) Sistema contable.

La Comunidad Autónoma utiliza fundamentalmente el
sistema contable de las Corporaciones Locales, regulado bási-
camente por la Instrucción de Contabilidad anexa al Reglamen-
to de Haciendas Locales de 1952 y por sus posteriores desarro-
llos normativos . Este método se basa en un sistema de tipo
administrativo que se adecúa fundamentalmente a una contabi-
lidad que no refleja razonablemente la situación económico-
financiera y patrimonial de la Comunidad, por lo que debe
implantarse un Plan General de Contabilidad Pública que per-
mita una mejor coordinación con el Sector Público estatal .

Procede señalar que se encuentra en fase de desarrollo el
sistema de informatización contable de la Comunidad, tanto de
la contabilidad presupuestaria de ingresos y gastos, como de las
operaciones extrapresupuestarias.

C) Sistema presupuestario .

La elaboración de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad tienen en cuenta los objetivos fijados en el Programa de
Desarrollo Regional para el período 1989-1992 . La asignación
de los recursos a los diferentes programas se realiza por la
Consejería de Hacienda, en función del costo estimado por los
distintos Centros gestores y en coordinación con los criterios

definidos por el Comité de Planificación Económica Regional .
Corresponde al Consejo de Gobierno la determinación defini-

tiva de las cuantías globales asignadas a cada Sección .

Los créditos se presentan clasificados según los criterios
orgánico, económico y funcional, divididos en funciones,
subfunciones y programas, y con diferentes grados de vincula-
ción .

Los programas así configurados no contienen, de una for-
ma concreta y precisa, la determinación de los objetivos o fines
a cumplir, ni los indicadores que permitan medir el grado de
cumplimiento de los objetivos . La inexistencia de contabilidad
analítica o, al menos, de valoración de los indicadores en tér-
minos monetarios, no permite conocer los grados de eficiencia

y economía ni el estudio del coste y rendimiento de los servi-
cios públicos de la Comunidad Autónoma .

taria .

D) Normas generales del ejercicio en mate ri a presupues-

Las disposiciones fundamentales que afectan al ejercicio
se encuentran en la Ley 1/1989, de 27 de enero, de Presupues-
tos Generales para 1989 .

La normativa jurídica presupuestaria viene determinada,
además, por el Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria (TRLGP), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/
1988, de 23 de septiembre, de aplicación directa al no tener

aprobada en este ejercicio la Comunidad su Ley de Hacienda .

11 .1 .-Liquidación presupuestaria

El presupuesto inicial del ejercicio 1989, por importe de

50.959 millones de ptas ., es superior en un 31% al del ejercicio
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1988. Si tenemos en cuenta las modificaciones de créditos, el
presupuesto de 1989, que alcanza 78 .516 millones de ptas .,
experimenta un aumento del 35% sobre el del año anterior .

En los anexos 1, II y III se presenta la liquidación del
presupuesto de ingresos y gastos de la Administración General
de la Comunidad, estos últimos en su doble vertiente económi-
ca y orgánica.

II .1 .1 .-Liquidación del presupuesto de ingresos

La liquidación del presupuesto de ingresos, las desviacio-
nes de los derechos reconocidos, así como las variaciones ex-
perimentadas respecto del ejercicio anterior, y los grados de
ejecución y de cumplimiento (recaudación), se recogen en los
Anexos 1, 1-1, 1-2 y 1-3 que se acompañan a este informe .

II .1 .1 .1 .-Grado de ejecución y cumplimiento

a) Grado de ejecución:

El resumen del estado de ejecución del presupuesto de
ingresos es el siguiente (en millones de Ptas .) :

Previsiones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 .234
Derechos reconocidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 .867
Grado de ejecución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90%

Como se observa, las previsiones finales exceden de los
derechos reconocidos en 7 .367 millones de ptas., lo que repre-
senta una desviación relativa del 10%, muy inferior a la del
ejercicio anterior, que fue del 29%, con una desviación abso-
luta de 16 .774 millones de ptas .

En relación con el ejercicio anterior, los derechos recono-
cidos se incrementan en el 70%, destacando el capítulo 9,
"Variación de Pasivos financieros", con un 441% (Anexo 1-2) .

Del análisis de la participación de cada capítulo en el
presupuesto liquidado se desprende igualmente que el capítulo
9, "Variación de Pasivos financieros", representa un 37% del
total de los derechos reconocidos .

Destaca el grado de ejecución de los ingresos corrientes,
que alcanzan un 99%, mientras que los de carácter financiero
suponen un 83% . Sobresale el grado de ejecución del capítulo
2, "Impuestos indirectos", con un 132%, motivado fundamen-
talmente por la recaudación del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados .

En el capítulo 1, "Impuestos Directos" no se observa
ninguna variación significativa sobre los derechos reconocidos
de 1988, ya que los correspondientes al Impuesto Extraordina-
rio sobre el Patrimonio se han estimado en la cifra contabiliza-
da, aunque en este ejercicio no hayan sido transferidos los fondos
por la Administración del Estado .

b) Grado de cumplimiento:

El resumen del estado de cumplimiento del presupuesto de
ingresos es el siguiente (en millones de ptas .) :
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Derechos reconocidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 69 .867
Recaudación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.991
Grado de cumplimiento . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . 67%

c) Ajustes efectuados :

Los datos precedentes son los de la liquidación presupues-
taria presentada por la Comunidad . Sin embargo, al analizar la
financiación, procede reducir el importe de los derechos reco-
nocidos en el capítulo 9 en 10 .857 m il lones de ptas . (Epígrafe
II.1 .1 .2 .A 4) . En consecuencia, el grado de ejecución pasa a ser
del 76% .

11.1 .1 .2 .-Análisis y estructura de la financiación de la
Comunidad Autónoma

El sistema de financiación del ejercicio fiscalizado se basa
en el Acuerdo de fecha 7 de noviembre de 1986, del Consejo
de Política Fiscal y Financiera para el período 1987-91, funda-
mentado en los criterios de la LOFCA .

Por otra parte, el carácter uniprovincial de la Comunidad
Autónoma de Murcia determina una participación en la recau-
dación líquida que el Estado obtenga por los conceptos tribu-
tarios no susceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas
e incluidos en los capítulos 1 y 2 del Presupuesto de Ingresos
del Estado .

A) Los múltiples mecanismos fin ancieros que proporcio-
nan recursos a la Comunidad, se han agrupado en el anexo VI-
1 para facilitar la comprensión sobre su origen y fmalidad es-
pecíficos . Del análisis efectuado del estado de financiación, se
hacen las siguientes observaciones :

1) Además de los 4 .009 millones de ptas . recaudados por
presupuesto corriente como recursos transferidos por el Estado,
se aplican a Presupuestos cerrados -Resultas de 1988- otros
174,5 millones de ptas . (el 5% no incluido en las entregas a
cuenta del ejercicio 1988) y a operaciones extrapresupuestarias
("Ingresos Pendientes de Aplicación") 2,5 millones.

2) La Comunidad considera como derechos reconocidos la
totalidad de la dotación del ejercicio para proyectos del FCI
competencia de la misma.

Del total de las transferencias del Estado recibidas por este
concepto (programa 911 C de la Sección 33 de los PGE para
1989), se aplican 365 millones de ptas . al presupuesto corrien-
te, 2 .004 millones a ejercicios anteriores y una partida de 231
millones a operaciones extrapresupuestarias ("Ingresos Pen-
dientes de Aplicación") .

3) De los derechos recibidos de los Fondos de la CEE, 714
millones de ptas. proceden del FEDER (Prográma 911E de la
Sección 33) y el resto, en su mayor parte, del FSE . Además se
han recibido del FEDER otros 277 millones de ptas . aplicados
a presupuestos cerrados .

4) En "Operaciones de Crédito" no se han incluido como
derechos reconocidos 10.857 millones de ptas . que figuran en
la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad
(Capítulo 9) por las siguientes causas :
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-6.100 millones corresponden a un Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunidad, de 14 de septiembre de 1989,
para refinanciar el préstamo sindicado en vigor, cuya ejecución
no se llevó a cabo .

-3.900 millones que se contabilizan como derechos reco-
nocidos sin formalizarse la operación durante el ejercicio 1989 .

En los dos casos mencionados (6.100 y 3 .900 millones) la
identidad del deudor no figura en la Relación Nominal del
Ejercicio 1989 que presenta la Comunidad Autónoma en su
Liquidación del Presupuesto.

-857 millones tampoco se incluyen por ser parte no dis-
puesta en los préstamos suscritos por la Comunidad con el
BCL (Banco de Crédito Local) .

5) En los "Recursos Locales Propios" se incluye la parti-
cipación en los tributos del Estado que establece para las Co-
munidades Autónomas Uniprovinciales no insulares el art . 109
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989 .

6) Los "Recursos Propios de Indole Tributaria" compren-
den los derivados del Impuesto sobre los Premios del Juego del
Bingo y del Recargo sobre la tasa que grava los Juegos de
suerte, envite o azar .

B) En tasas efectos a los servicios transferidos se incluye
la Tasa sobre el Juego . La Sociedad concesionaria,del Casino
del Mar Menor sigue sin ingresar las declaraciones trimestrales
correspondientes, por lo que la deúda tributaria pendiente de
ingreso se ha incrementado en el presente ejercicio cifrándose,
a 31 de diciembre, en 431 millones de ptas . por principal .

C) En las subvenciones gestionadas por la Comunidad, se
observa el incumplimiento de lo establecido en el art . 153 del
TRLGP, sobre la falta de remisión a los Departamentos minis-
teriales correspondientes del estado comprensivo de las obliga-
ciones reconocidas y los pagos realizados al cierre del ejerci-
cio.

D) La recaudación en vía voluntaria de los Tributos cedi-
dos se gestiona por una empresa, adjudicataria de un con trato
de asistencia, que percibe su contraprestación en función de la
recaudación obtenida (3,5%) .

Tal método para la fijación del precio no es, pues, pro-
porcional a la prestación exigible, que no debe depender del

importe de lo recaudado, sino más bien 'de la colaboración
específica que se vaya prestando (notificaciones, confección de
cuentas, etc .) . No hay que olvidar que las entidades colabora-

doras en la gestión recaudatoria prestan su servicio gratuita-
mente -por causa de concesión administrativa- y que, al menos

para los Tributos Cedidos, son directamente aplicables las nor-
mas estatales (Ley 30/1983-art . 15-2 y Decreto 2260/1969, de
24 de julio, regla 43-1) .

II .1 .2 .-Liquidación del presupuesto de gasto s

La liquidación del presupuesto de gastos por capítulos y
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secciones, las desviaciones de las obligaciones reconocidas, así
como sus variaciones respecto al ejercicio anterior, y los grados
de ejecución y de cumplimiento presupuestario, se recogen en
los Anexos II, III, 11-1, II-2 y 11-3, respectivamente .

11.1 .2 .1 .-Grado de ejecución y cumplimiento

a) Grado de ejecución .

El resumen del grado de ejecución del presupuesto de gastos
es el siguiente (en millones de ptas) :

Créditos finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.516
Obligaciones reconocidas . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.386
Grado de ejecución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . 85%

Como se observa, los créditos finales exceden dé las obli-
gaciones reconocidas en 12 .130 millones de ptas ., lo que repre-
senta una desviación relativa del 15%, muy inferior a la del
ejercicio anterior, que fue del 30% . Las obligaciones reconoci-
das en el Presupuesto de 1989 aumentan respecto del año an-
terior en un 64% .

El mayor porcentaje de las obligaciones reconocidas co-
rresponde a los gastos de inversión (capítulo 6) con un 24%
sobre el total . Por secciones, la principal es la 02 Deuda Públi-
ca, con un 22% sobre el total .

Destaca el grado de ejecución de los gastos por operacio-
nes financieras, con un 97%, y corrientes con un 95%, mientras
que las operaciones de capital se ejecutan en el 71% .

Por su bajo grado de ejecución (68%) se encuentra el
capítulo 6, "Inversiones reales", con una desviación de 7 .643
millones de ptas ., consecuencia, fundamentalmente, de la baja
realización de los siguientes programas (en millones de ptas .) :

Programas
Créditos

Definitivos
Obligaciones
Reconocidas

% Grado
Ejecución

431 C Promoción Pública

de Viviendas 1 .432 494 3 5

443 B Plan de Cooperación

Local 3 .787 2.109 56

b) Grado de cumplimiento:

El resumen del grado de cumplimiento del presupuesto de
gastos es el siguiente (en millones de ptas .) :

Obligaciones reconocidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 66.386
Pagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 48.170
Grado de cumplim iento . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 73%

c) Ajustes efectuados .

Se han reconocido indebidamente en el capítulo 9, 6 .100
millones de ptas ., correspondientes a la amortización del prés-
tamo cuya refinanciación se preveía en este ejercicio, que no se
ha producido (epígrafe II .1 .1 .2 .A.4) .
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En el ejercicio 1988 se dispuso de un préstamo a corto
plazo por 2.890 millones de ptas., contabilizado indebidamente
en presupuesto puesto que debería figurar en operaciones extra-
presupuestarias (capítulo 9) . Consecuentemente, en su amorti-
zación debe seguirse el mismo criterio extrapresupuestario dis-
minuyendo las obligaciones reconocidas en el presente ejerci-
cio .

Por todo lo cual, el grado de ejecución ajustado del pre-
supuesto de gastos es del 73% .

II.1 .2.2 .-Créditos autorizados y sus modificacione s

En los Anexos IV-1 y IV-2 se recogen los diferentes tipos
de modificaciones presupuestarias realizadas durante el ejerci-
cio, clasificadas por capítulos y secciones .

Según consta en los citados Anexos, las modificaciones
presupuestarias han supuesto un aumento, de los créditos ini-
cialmente aprobados, de 27.557 millones de ptas ., que repre-
senta un incremento del 54% sobre los créditos iniciales . Se
plasman dichas modificaciones en 516 expedientes .

Sin embargo, no se ha reflejado contablemente en su to-
talidad la correspondiente financiación de las modificaciones
de los créditos, en la liquidación del presupuesto de ingresos,
que ascienden a 26.276 millones de ptas . Dicha falta de finan-
ciación corresponde a expedientes de ampliación de crédito y
es incongruente con la técnica contable de equilibrio entre los
créditos y previsiones finales .

La legalidad aplicable a las modificaciones presupuesta-
rias durante el ejercicio fiscalizado está constituida por la Ley
de Presupuestos para 1989 . En lo no previsto por la normativa
de la Comunidad, le será de aplicación el Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria (arts . 59
al 73), la Orden Ministerial de 22 de febrero de 1982 y demás
normas estatales sobre la materia' .

Se analiza, a continuación, la adecuación a la legalidad
vigente y la correcta contabilización de cada una de las figuras
modificativas utilizadas .

II .1.2.2.1.-Créditos Extraordinarios y Suplementarios

Por Ley 3/1989, de 3 de julio, se declara de interés social
para la Región de Murcia la instalación del complejo indust ri al
de GENERAL ELECTRIC PLASTICS DE ESPAÑA, S .A., en
el término municipal de Cartagena, y se concede un crédito
extraordinario, en la part ida 16.02 .722A.63 "Adquisición de
terrenos y otros bienes para desa rrollo industrial", por importe
máximo de 3 .100 millones de ptas ., financiándose con aporta-

ciones del Ayuntamiento de Cartagena (2.000 millones) y, el
resto, por endeudamiento .

Sobre esta operación recae la limitación al alcance del
presente informe citada en el apartado 1 .1 .3 .

II.1 .2 .2.2.-Aumentos en créditos ampliables

Estas modificaciones ascienden a 8 .039 millones de ptas .
y de su examen se destaca lo siguiente :

-Con carácter general no se incluye la siguiente docu-
mentación :

• Memoria justificativa .
• Informe de la Intervención General .
• El motivo de la ampliación .

-La falta de especificación de la financiación de las
modificaciones de crédito por importe de 1 .281 millones de
ptas ., citada en la introducción al presente apartado II .1 .2.2 .

II.1 .2 .2 .3.-Transferencias de crédit o

Ascienden estas operaciones a 11 .814 millones de ptas . y
en ellas se han apreciado las siguientes anomalías :

-Con carácter general, en los expedientes no figura la
siguiente documentación :

• Memoria justificativa .
• Certificado de existencia de crédito.
• Informe de la Intervención .

-Mediante el expediente núm . 150, se efectúa transferen-
cia de los créditos concedidos al amparo de la Ley 3/1989, de
3 de julio (crédito extraordinario de 3 .100 millones de ptas .),
por causa de la reorganización administrativa aprobada por el
Decreto 71/1989, de 28 de julio . Las nuevas aplicaciones son
las siguientes :

• 16.04 .612A.630 "Adquisición de terrenos para desarrollo
industrial . Terrenos y bienes naturales", por 1 .065.600.000 ptas .

• 16.04.612A.841 "Compra de acciones de empresas pri -
vadas", por 2 .034.400.000 ptas .

Se considera que la transferencia de 2 .034 .400 .000 ptas .

no responde a la finalidad para la que se aprobó el crédito

extraordinario, que era la compra de terrenos para la instalación
por la empresa GENERAL ELECTRIC PLASTICS DE ESPA-
ÑA, S .A., de un complejo industrial en el término municipal de
Cartagena . La nueva aplicación presupuestaria del citado im-

' Nueva redacción en virtud de alegaciones.
La normativa estatal es de general aplicación a la Comunidad que, sin embargo, establece requisitos especiales en detenninados supuestos como es el de la

exigencia del informe "favorablé' de la intervención (Ley de P re supuestos, Artículos 22 .2 y 23 .2) .

Se reduce la documentación no incluida en los expedientes de aumentos en créditos ampliables y transferencias de crédito, como consecuencia de las

alegaciones formuladas.
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porte es para la compra de la totalidad de las acciones de
AGROVIAL, S .A. que pertenecen a la sociedad PROMOTO-
RA DE EMPRESAS FERROVIAL, S.A. (PREFERSA), como
paso previo para acceder a la propiedad de los citados terrenos,
arrendados a AGROVIAL con opción de compra .

II.1 .2 .2.4 .-Créditos generados por ingresos

Ascienden estas operaciones modificativas a 3 .492 millo-
nes de ptas . y en ellas se han observado las siguientes deficien-
cias :

1 .9) No se incluye la propuesta de modificación .

2.9) No se acompaña memoria justificativa con indicación
de la incidencia de la modificación en los programas y, espe-
cialmente, la que puede producirse en los objetivos de los
mismos .

3 .9) No se incluyen el informe de la Intervención ni el
resguardo complementario del ingreso presupuestario .

En particular, el expediente número 215, por importe de
6.100 millones de ptas ., no corresponde a este tipo de modifi-
cación, ya que no se ha producido ningún ingreso (epígrafe
II .1 .1 .2.A .4) .

11 .1 .2 .2 .5 .-Incorporaciones de Crédito

Las incorporaciones de remanentes de crédito del ejercicio
ascienden a 12 .926 millones de ptas . y de su análisis se han
observado las siguientes deficiencias:

-Con carácter general no se incluyen en los expedientes
las propuestas de las Consejerías interesadas, la memoria jus-
tificativa y los informes preceptivos de la Intervención y de la
Dirección General de Presupuestos .

-El expediente núm . 38 incumple lo preceptuado por los
arts . 73.2 del TRLGP y 24 .2 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad para el ejercicio 1989, al incorporarse al ejercicio
fiscalizado remanentes procedentes de ejercicios anteriores al
de 1988 . Dichas incorporaciones son las siguientes :
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Aplicación
presupuestaria Importe/ptas.

16 .02 .722A.700 31.248 .673
17 .03 .712D.772 17 .200 .81 1
16 .02.722A.770 3.306 .005
17 .02 .712A.774 2.870 .093
17 .04 .712E .761 2.598 .437
16 .02 .722A.770 2.400 .178
17 .03 .712D.776 1 .795 .850
17 .03 .712D.773 1 .694 .588
17 .03 .712D.774 658.326

17 .03 .712D.778 623.779
16 .02 .722A .770 117.921.693

17 .03 .712D.774 43 .827 .103
17 .03 .712C.772 20.468 .82 1
17 .03 .712D.770 17.248 .112
17 .03 .712D.773 11 .130 .225

17 .03 .712B .780 7.873 .603
17 .03 .712D.775 5 .738 .350
17 .02 .712A .480 2.500.000
17 .03 .712 .D.776 1 .728 .684
17 .03 .712C.771 1 .726.13 1

17 .03 .712B .619 55.794

TOTAL GENERAL 294.615 .256 2

-No ha podido ser verificado en todos los casos que los
rem anentes incorporados se encuentren en alguno de los su-

puestos previstos en el art. 24.2, apartados a), c), d) y e) de la

Ley de Presupuestos de la Comunidad al no concretarse en los
expedientes el apartado del art. 73 del TRLGP en que se basa.
Se ha comprobado, no obstante, la existencia de remanente en

las partidas correspondientes del ejercicio anterior .

II .1 .2.3 .-Financiación de las modificaciones del presupues-
to de gastos

Las modificaciones del presupuesto de gastos efectuadas
durante el ejercicio tienen las siguientes fuentes de financiación
(Tabla 1) .

Tabla 1 . FINANCIACION EN PRESUPUESTO DE INGRESOS

Tipos modificación
pto . de gastos

Remanente*
tesorería Endeudamiento

Mayores

ingresos

Sin financiación

específica

Reintegr o
préstamos Tota l

Créditos extraordinarios - 1 .100.000.000 2 .000 .000.000 3 .100.000.00 0
Suplementos crédito
Créditos incorporados 2 .579 .109 .073 7 .866.006.777 2 .481 .247 .791 - - 12.926.363 .64 1
Créditos amp li ados - 6.100.000.000 655 .762.628 1 .281 .254 .038 1 .735 .870 8 .038 .752.53 6
Generación créditos - 1 .689 .100.000 1 .802 .182.871 - 877 .174 3 .492.160.04 5

Total 2 .579 .109 .073 16.755 .106 .777 6 .939 .193 .290 1 .281 .254.038 2.613 .044 27 .557 .276.22 2
Redistribución de ing re sos - 411 .696 .930 (411 .696.930 )

TOTAL 2 .579 .109 .073 17 .166 .803 .707 6 .527 .496.360 1 .281 .254.038 2.613 .044 27 .557 .276.222

* En la financiación de las modificaciones mediante Remanente de Tesorería, existe una diferencia de 100 millones de ptas . entre el importe que consta en los

expedientes y el que figura en la liquidación del presupuesto de ingresos .

2 Relación rectificada en virtud de alegaciones .
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II .2 .-Balance
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El Balance de la Comunidad a 31 de diciembre de 1989,
recogido en el anexo VII, se elabora por este Tribunal a partir
de la información contenida en la Cuenta de la Administración
General rendida ISor la Comunidad Autónoma, correspondiente
al ejercicio de 1989.

En dicho Balance se refleja la situación económico-finan-
ciera de la Comunidad Autónoma, resultante de la ejecución
del presupuesto del ejercicio fiscalizado, no incluyéndose el
inmovilizado material ante la ya mencionada falta de contabi-
lidad patrimonial y de registros alternativos que permitan deter-
minar su importe y composición .

Dadas estas peculiaridades y limitaciones, el balance de
situación incluye la denominada "Cuenta compensatoria", de
mero equilibrio, pues su único objetivo es su nivelación .

11.2 .1 .-Activo

11.2 .1 .1 .-Inmovilizado Financiero

Dentro de esta rúbrica se recogen los desembolsos efec-
tuados por la Comunidad en suscripciones de títulos de empre-
sas, con el siguiente detalle (Tabla 2) .

Durante el ejercicio 1989 se han producido las siguientes
variaciones respecto del ejercicio an terior :

-Se mantiene la situación de PROMURAL ( Productos de
Murcia Alimentarios, S .A.) incursa en el art . 150 de la Ley de
Sociedades Anónimas, que cesó en sus actividades y está pen-
diente en su disolución por causa de las pérdidas acumuladas
que dej an su Patrimonio neto negativo .

-La Comunidad ha desembolsado 50 millones de ptas .
por la suscripción de títulos de UNDEMUR (Unión de Empre-
sarios Murcianos), S .G .R., en la que ya participaba como socio
protector . El capital de dicha Sociedad será variable, de acuer-
do con el art. 6 del Real Decreto 1885/1978, de 26 de julio,
sobre régimen jurídico, fiscal y financiero de las Sociedades de
Garantía Recíproca .

-Según se recoge en escritura de fecha 2 de agosto de
1989, la Comunidad compra la totalidad de las acciones que

integran el capital social de AGROVIAL, S .A. (quinientos
millones de ptas.), propiedad de PROMOTORA DE EMPRE-
SAS FERROVIAL, S .A. La compraventa se efectúa por el precio
de 2 .034.400.000 ptas ., abonado por la Comunidad en 9-8-89 .
El precio pagado por la Comunidad excede en más de 1 .500
millones de ptas . a la valoración contable del neto patrimonial
de AGROVIAL, S .A. (Valor teórico de las acciones), según el
contenidó de la diversa documentación obrante en la Comuni-
dad sobre este punto .

11 .2.1 .2 .-Deudores

11 .2 .1 .2.1 .-Deudores por derechos reconocidos presupues-
to corriente

En la liquidación del presupuesto de ingresos figuran de-
rechos liquidados pendientes de cobro por importe de 22 .876
millones de ptas., con el detalle por capítulos que recoge el
anexo V-1 .

Sin embargo, según se ha puesto de manifiesto en el apar-
tado 11 .1 .1 .2. A.4) de este Informe, no procede incluir 10 .857
millones de ptas . reconocidos en el capítulo 9 por operaciones
de crédito, por lo que figuran en el balance 12 .019 millones de
ptas.

Se destacan las siguientes deudas :

-Corresponden al concepto Fondo de Compensación In-
terterritorial sólo 3 .404 millones de ptas ., ya que los correspon-
dientes proyectos no se ejecutan, total o parcialmente, a lo
largo del año o están pendientes de justificar ante la Adminis-
tración Central .

-El Ayuntamiento de Cartagena con 2 .000 millones de

ptas ., por su participación en la financiación del crédito ex-
traordinario aprobado por Ley 3/1989, de 3 de julio (apartado
II .1 .2 .2.1 .).

II .2 .1 .2 .2.-Deudores por derechos reconocidos, presupues-
tos cerrados

La Comunidad presenta una liquidación de resultas de
ingresos al final del ejercicio en la que se incluyen indebida-
mente, como aumentos y recaudado, las existencias en caja a

Tabla 2

Participación de la Comunidad

Sociedad Capital social
Nominal acción

o cuota
Número acciones

o cuotas Desembolso % s/capital

URBAMUSA (Urbanizadora Municipal, S .A .) 168 .000 .000 10.000 373 37 .300.000 2 2
PROMURAL, S.A.) 149 .000 .000 1 .000.000 40 40.000.000 27
UNDEMUR, S .G .R . 557 .600 .000 50.000 4 .100 205 .000.000 3 7
PICSA (Polígono Indust rial Cartagena, S .A .) 200 .000 .000 100 .000 400 40 .000.000 2 0
SAPRELORCA (S .A. Promoción Equip. Suelo Lorca) 240 .000 .000 50 .000 640 32 .000.000 1 3
INDUSTRIAI .HAMA, S.A. 30.000 .000 50 .000 200 10 .000 .000 33
AGROVIAL, S.A. 500.000.000 1 .000 500.000 2 .034.400 .000 100

TOTAL PARTICIPACION 2 .398.700 .000
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31-12-88 por importe de 2.129 millones de ptas . que, por su
naturaleza, no forman parte de es ta agrupación .

En consecuencia, el estado de situación y movimientos de
los deudores por derechos reconocidos de presupuestos cerra-
dos es el que se recoge en el anexo V-2 de este Infórme, cuyo
saldo final de 4 .412 millones de ptas . es el mismo que figura
en la Relación Nominal de Deudores .

En las existencias iniciales figuran saldos de los ejercicios
1982 y anteriores por importe de 34 .877 .361 ptas ., procedentes
de la extinta Diputación Provincial, que permanecen pendientes
de ingreso a 31-12-89 y deberían depurarse.

Tampoco se han producido ingresos por los ejercicios 1983
a 1986. Las partidas que integran su saldo final de 582 millones
de ptas. deberían ser objeto de revisión para evitar o declarar
su prescripción .

En la recaudación ejecutiva se destacan los siguientes
aspectos :

-No se ha procedido a la regularización de saldos .

-No se han tramitado expedientes de débitos incobrables .

-No se liquidan intereses de demora en los ingresos
percibidos por la vía de apremio .

Las disminuciones registradas durante el ejercicio corres-
ponden fundamentalmente a los Impuestos sobre Sucesiones y
sobre Transmisiones Patrimoniales, tributos cedidos a la Co-
munidad. Según se ha comprobado, la anulación de las liquida-
ciones practicadas se debe fundamentalmente a la falta de pre-
via notificación a los sujetos pasivos de las bases de valoración
o a la no constancia en el expediente de notificación de la
comprobación de valores practicada .

1T.2 .1 .2 .3.-Deudores no presupuestarios

Las cuentas integrantes de la agrupación de Deudores no
Presupuestarios presentan un saldo final de 5 .374 millones de
ptas ., con el siguiente detalle (en millones de ptas .) :

Existencias Pagado Total Ingresado Saldo

1-1-89 1989 deudores 1989 31-12-8 9

338 16.845 17.183 11 .809 5.374

Continúan sin movimiento durante el ejercicio y pendien-
tes de - regularizar los saldos de la cuen ta "Giros y Remesas",
por 759 .342 ptas ., que proviene de la extinta Diputación P ro -
vincial y de la cuenta "Anticipaciones Divers as ", por 56 .378 .622
ptas ., que incluía an ticipos para pago de nómin as , a la Asam-
blea Regional, etc ., sin que se haya facilitado por la Comuni-
dad justi ficación documental suficiente para apreciar la reali-
dad de su saldo contable, que se remonta a 1984.

Durante el ejercicio aparecen como nuevos conceptos las
cuentas de "Anticipos Retribuciones Personal" por 628 millo-
nes de ptas . y la "Cuenta Inversión en Activos Financieros" por
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4.000 millones de ptas., que recoge las inversiones temporales
a corto plazo, autorizadas por el artículo 14 .3 de la Ley de
Presupuestos . Esta última cuenta, no obstante, se hace figurar
en Balance en la agrupación siguiente.

II .2.1 .3.-Cuentas financieras

Las existencias de Tesorería al final dei ejercicio 1989 son
las derivadas de las operaciones del presupuesto corriente, de
los cobros y pagos de deudores y acreedores de presupuestos
cerrados y de las operaciones extrapresupuestarias, según el
siguiente detalle (en millones de ptas .) :

Existencias iniciales de Tesorería en metálico,
ejercicio 1989 . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 3 .984

Ingresos totales líquidos ejercicio 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 106.689
-Presupuesto corriente 46.99 1
-Presupuestos cerrados 5 .525
-Deudores no presupuestarios 11 .809
-Acreedores no presupuestarios 42 .364

Pagos totales líquidos ejercicio 1989 . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . .108 .039
-Presupuesto corriente 48.170
-Presupuestos cerrados 9.482
-Deudores no presupuestarios 16 .845
-Acreedores no presupuestarios 33 .542

Existencias finales de Tesorería en metálico
ejercicio 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.634

Las existencias señaladas resultan concordantes con las
Actas de Arqueo mensuales practicadas por la Comunidad y
con los registros de Tesorería examinados, encontrándose de-
positadas en los Bancos e Instituciones de Crédito relacionados
en el Acta de Arqueo de 30 de diciembre de 1989 . Se ha
verificado la corrección de las conciliaciones de saldos efec-
tuadas por la Comunidad, aunque se mantiene un . saldo de
4.316.787 ptas ., existente en el Banco de España desde 1985
(cuenta número 88), que no figura incluido en las Actas de
Arqueo, pero sí en los registros auxiliares de la Comunidad,
para poder atender el Plan de Obras y Servicios .

11 .2 .2.-Pasivo

11 .2 .2.1.-Deudas a medio y largo plazo

Según la liquidación presupuestaria del ejercicio 1989,
capítulo 9 del presupuesto de ing resos, el endeudamiento a
medio y largo plazo de la Comunidad (préstamos y emprésti -
tos) se ha visto incremen tado en 26 .128 millones de ptas . Sin
embargo, tal como ha sido expuesto en el apartado II.1 .1 .2 .A.4)
de este Informe, esta cifra debería minorarse en 10 .857 millo-
nes de ptas ., ya que el endeudamiento real es de 15 .271 millo-
nes de ptas ., según se recoge en los anexos V-4 y V-5 .

II .2 .2 .1 .1 .-Empréstitos

En el transcurso del año 1989 no se han realizado emisio-
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nes de Deuda Pública Regional, manteniéndose las existentes
en 1988, disminuido su saldo en las amortizaciones efectuadas
durante el ejercicio corriente.

Del importe amortizado, la mayor parte, 1 .689 millones de
ptas., corresponde a la Deuda Desgravable de la Región de

Murcia, emitida por Decreto 73/1986, de 9 de octubre, al haber
ejercitado los tenedores de los títulos la opción de amortización
al tercer año en dicha cuantía. La habilitación del correspon-
diente crédito está prevista en el art. 17.1 de la Ley de Presu-
puestos.

II .2.2 .1.2 .-Préstamos

A) Banco de Crédito Local .

Con fecha 12-4-89 se ha formalizado la apertura de un
crédito por importe de 385.900 .000 ptas . (n 4 61 .18769 .0), con
destino a la ejecución del Plan de Obras y Servicios de 1989,
del cual en el presente ejercicio se han dispuesto fondos por
28.421 .079 ptas . El resto del importe que figura en el anexo V-
5 corresponde a disposiciones de préstamos formalizados en el
ejercicio anterior .

B) Préstamos Sindicados .

Al comienzo del ejercicio se encontraba en vigor un prés-
tamo de 6 .100 millones de ptas . Con fecha 14 de septiembre de
1989, el Consejo de Gobierno acuerda su refinanciación y con-
siguiente amortización, que no se ha llevado a cabo durante el
ejercicio 1989 (Ver apartados II .1 .1 .2 .A.4) y II .1 .2 .1 .) .

Con fecha 15 de diciembre de 1989, la Comunidad con-
cierta otro préstamo sindicado de 13 .000 millones de ptas., con
destino a financiar el Plan General de Inversiones, actuando el
Banco de Crédito Local de España como Agente del sindicato
bancario. Dicho importe, dispuesto en su totalidad a 31-12-89,
se divide en dos tramos de 5 .000 y 8 .000 millones de ptas .,
respectivamente, y se distribuye entre las Entidades Acreditan-
tes en las cuantías siguientes :

Millones de ptas.

Banco de Crédito Loca l
-Tramo A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . ( 00
-Tramo B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000

Banco de Crédito Agrícola
-Tramo B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 3.000

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 .000

C) Otras Entidades Financieras .

Con fecha 8 de diciembre de 1988, previa autorización del
Consejo de Minis tros, en virtud de lo dispuesto en el art . 14 .3
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó-

nomas (LOFCA), se concertó con el Banco Europeo de Inver-
siones una operación de crédito a largo plazo por importe de

2.900 millones de ptas ., con destino a la financiación parcial
del Plan de Saneamiento del Río Segura . Durante el ejercicio

1989, los desembolsos del crédito efectuados a la Comunidad
Autónoma han sido de 1 .500 millones de ptas .

El resto de los préstamos existentes han sido amortizados
en el importe previsto en el plan de amortizaciones .

11 .2.2 .1 .3 .-Cumplimiento del art . 14 de la LOFCA

Con el detalle que se refleja en los anexos V-4 y V-5, las
amortizaciones de préstamos y empréstitos efectuadas por la
Comunidad durante el ejercicio ascienden a 2.468 millones de
ptas., y los intereses devengados 2.260 millones.

Según la liquidación presupuestaria, los derechos recono-
cidos de los capítulos 1 al 5 alcanzan 32.028 millones de ptas .

Se obtiene un índice de carga financiera del 15%, inferior
al límite del 25% establecido en el art . 14 .2.b) de la Ley Or-
gánica de Fin anciación de las Comunidades Autónom as (LO-
FCA) .

II .2 .2 .2 .-Deudas a corto plazo

111 .2 .2 .2.1 .-Acreedores por obligaciones reconocidas, pre-
supuesto corrient e

En la liquidación del presupuesto de gastos, figuran 18 .216
millones de ptas. como obligaciones reconocidas pendientes de
pago al final del ejercicio 1989, con el detalle por capítulos que
se recoge en el anexo V-1 . Al no considerar como obligación
reconocida en el capítulo 9 los 6 .100 millones de ptas. citados
en el apartado II .1 .2 .1 ., se hacen figurar en Balance 12.116
millones de ptas .

De esta última cifra, la mayor parte corresponde a los
capítulos 6 y 7, con una participación del 43% y del 30%,
respectivamente . Dentro del capítulo 6"Inversiones Reales", el
51% del importe pendiente de pago procede de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas, principalmente por Carre-
teras y Servicios Hidráulicos. El 83% de los acreedores presu-
puestarios del capítulo 1 "Gastos de personal" corresponde a la
Consejería de Sanidad .

II .2 .2.2 .2 .-Acreedores por obligaciones reconocidas, pre-
supuestos cerrados

El estado de liquidación de resultas de obligaciones a pagar
de ejercicios cerrados se recoge en el anexo V-3, cuyo saldo
final es 622 millones de ptas .

Los saldos pendientes de pago anteriores a 1986 ascienden
a 267 millones de ptas . y deberían ser objeto de depuración .

II .2 .2 .2 .3.-Acreedores no presupuestarios

La agrupación de Acreedores extrapresupuestarios está
integrada por un elevado número de cuentas, gran parte de las
cuales han tenido muy escaso movimiento durante el período
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1984-1989, por lo que sus saldos, previa depuración, han sido
objeto de aplicación definitiva al presupuesto de ingresos . El
resumen de los movimientos de esta agrupación es el siguiente
(en millones de ptas .) :

Existencias Ingresado Total Pagado Saldo

1-1-89 1989 acreedores 1989 31-12-89

2.193 42.364 44.557 33.542 11 .01 5

Entre los nuevos conceptos que aparecen en el ejercicio
destaca el de "Operaciones de Tesorería Pasivos", qué recoge
las operaciones financieras a corto plazo que la Ley de Pre-
supuestos, en su art. 14, autoriza a concertar, por plazo inferior
a un año, con objeto de cubrir necesidades transitorias de teso-
rería y que tiene a 31 de diciembre de 1989 un saldo de 7 .100
millones de ptas .

II.2 .3.-Resultado s

A) Los resul tados del ejercicio 1989, consecuencia de la
liquidación p resupuestaria presen tada (capítulos 1 al 9), deter-
minan un superávit de 3 .481 millones de ptas ., según detalle
(en millones de p ta s .) :

Derechos reconocidos en el ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 .867
Obligaciones reconocidas en el ejercicio . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 66 .386
Resul tados corrientes del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3.48 1

Los resultados por operaciones no financieras (capítulos 1
al 7) del ejercicio 1989, obtenidos de la liquidación presentada
son, en millones de ptas. :

Derechos reconocidos . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.075
Obligaciones reconocidas . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (52 .562)
Déficit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 9.48 7

B) Los resultados de las modificaciones de derechos y
obligaciones de ejercicios anteriores presentan un saldo deudor
(déficit) de 86 millones de ptas ., como consecuencia de la dis-
minución en dicha cantidad de los derechos pendientes de co-
bro .

C) Remanente de tesorería .

A partir de las existencias de Tesorería en metálico a 31
de diciembre de 1989, se obtiene el Remanente de Tesorería o
superávit acumulado al final del ejercicio, por importe de 5 .444
millones de ptas ., según las cuentas rendidas por la Comuni-
dad:

Existencias finales de Tesorería en metálico
ejem. 89 . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .634

Suma de los Dchos. Pdtes . de cobro a final
del ejercicio . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.663

-Deudores presupuesto corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .877
-Deudores presupuestos cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ 4 .412
-Deudores no presupuestarios . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 5.3741

Suma de las Obligac. Pdtes . de pago al final
del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (29.853)

-Acreedores presupuesto corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 18 .216
-Acreedores presupuestos cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622
-Acreedores no presupuestarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .01 5

Remanente a 31-12-89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . 5 .444

Considerando las rectificaciones mencionadas en los apar-
tados 11 .2 .1 .2 .1 11 .2 .2 .2 .1 de este Informe, el Remanente de
Tesorería al final del ejercicio 1989 pasa a ser de 687 millones
de ptas .

II .2.4 .-Cuentas de orde n

II.2.4 .1 .-Compromisos de gastos de ejercicios posteriore s

Como ya se ha puesto de manifiesto en los apartados 1 .1 .3 .
y II de este Informe, la falta de seguimiento y contabilización
por parte de la Comunidad de los compromisos de gastos ad-
quiridos con cargo a ejercicios futuros, no permite opinar sobre
el grado de cumplimiento de la normativa aplicable ni la exacta
determinación de las anualidades comprometidas .

II .2 .4 .2 .-Avales

No existe en la Comunidad Registro de los avales conce-
didos, si bien la Dirección General de Presupuestos y Finanzas
de la Consejería de Hacienda, certifica que a 31-12-89 el único
aval vigente es el concedido en 1986 a la Junta de Hacendados
de la Huerta de Murcia, por importe de 64 .634 .709 ptas ., que
garantizan el pago del 10% del Presupuesto total de las obras
de Revestimiento de la Acequia Mayor de Barreras .

Como se ha dicho, la Comunidad Autónoma tiene partici-
pación en el capital social de UNDEMUR, Sociedad de Garan-
tía Recíproca, abonando la Comunidad por cuenta de los pres-
tatarios avalados su participación en el Fondo de Garantía a
que se refiere el art . 9 .4 del Real Decreto 1885/1978 que regula
estas Sociedades .

II .2.4 .3.-Valores en depósito

El importe a 31 de diciembre de 1989 de los valores de-
positados en la Comunidad mediante fianzas provisionales y
definitivas en aval bancario es de 3 .272 millones de ptas ., lo
que supone un incremento durante el ejercicio de 2 .223 millo-
nes de ptas .

11 .2 .4 .4 .-Empréstitos y préstamos no formalizados

No se ha proporcionado por la Intervención General infor-
mación suficiente para determinar el saldo de esta cuenta de
Orden, por las operaciones financieras a medio y largo plazo
(préstamos) autorizadas por las sucesivas leyes anuales de Pre-
supuestos de la Comunidad (artículos 13 .4 de la ley de 1989 ;
15.5 de 1988; 16.2 de 1987; 12.4 de 1986; 28.4 de 1985; etc .) .
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La contabilización como Derechos Reconocidos de présta-
mos no formalizados en el correspondiente ejercicio es de 10 .000
millones de ptas. (apartado II .1 .1 .2 .A.4).

11 .2 .4.5 .-Empréstitos y préstamos disponibles

Los incluidos en Balance son los concertados con el Ban-
co de Crédito Local .

III .-CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONE S

III .1 .-Conclusiones

La Cuenta de la Administración General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia correspondiente a 1989 se
adecúa a lo establecido en las disposiciones que le son de
aplicación, con las deficiencias puestas de manifiesto en el
apartado II de este Informe, si bien la Liquidación del Presu-
puesto presentada es concordante internamente y con la docu-
mentación complementaria que le sirve de fundamento .

Las cuen tas se han rendido con una demora de un mes
sobre el plazo legal establecido en el artículo 35 de la Ley de
Funcionamiento de este T ribunal .

El adecuado reflejo de la actividad económico-financiera
llevada a cabo en el ejercicio por la Comunidad, así como de
su situación patrimonial, se halla condicionado por las salveda-
des, excepciones e infracciones de las normas presupuestarias
y contables que se expresan en los siguientes apartados :

A) Gestión presupuestaria .

1 .-La Comunidad utiliza fundamentalmente el sistema
contable de las Corporaciones Locales, a pesar de que, según
el art . 13 de la Ley 12/83, de 14 de octubre, del Proceso Au-
tonómico, serán de aplicación a las Comunidades Autónomas
las mismas reglas sobre contabilidad aplicables a la Adminis-
tración del Estado .

El método contable seguido, de tipo administrativo, no
refleja en consecuencia la total situación económico-financiera
y patrimonial de la Comunidad (apartado II) .

2 .-El sistema presupuestario de la Comunidad no contie-
ne, de una forma concreta y precisa, la determinación de los
objetivos o fines a cumplir en los respectivos programas, ni
existen indicadores que permitan medir el grado de cumpli-
miento de los objetivos, ni los grados de eficiencia y economía
(apartado II) .

3 .-No procede considerar como derechos reconocidos
10 .857 millones de p tas. en el capítulo 9 de la liquidación del
presupuesto de ingresos de la Comunidad, al no co rresponderse
con operaciones de crédito efectivamente dispuestas ( apartado
II .1 .1 .2.A.4) .

4.-Se ha fijado la contrapres tación por la colaboración de

una empresa en la gestión recaudatoria con criterios no confor-
mes con los es tablecidos en la normativa vigente, circuns tancia
que se de ta lla debidamente en el Apartado II .1 .l .2 .D) .

5 .-Las obligaciones reconocidas del capítulo 9 "Valora-
ción de pas ivos Financieros" deben disminuirse en 8 .990 millo-

nes de ptas . por las siguientes causas :

a) 6.100 millones de ptas . por la amortización de un prés-
tamo cuya prevista refinanciación en el presente ejercicio no se

ha efectuado .

b) 2 .890 millones de pta s . por la amo rtización de un prés-
tamo a corto plazo que debe incluirse como obligaciones extra-
presupuestarias (aptdo. II .1 .2 .1 .C) .

6 .-En las modificaciones presupuestarias, que han su-
puesto un aumento de los créditos inicialmente aprobados de
27.557 millones de ptas . (incremento del 54% sobre los crédi-
tos iniciales), se han observado los siguientes hechos :

a) En las transferencias de crédito, destaca el expediente
n .4 150, de fecha 1-8-89, por el que se transfieren los créditos
concedidos por Ley 3/1989, de 3 de julio (crédito extraordina-
rio de 3 .100 millones de ptas . concedido inicialmente para
instalación de un complejo industrial en Cartagena) y que po-
sibilitó la adquisición de activos financieros tendentes a alcan-
zar la finalidad inicial . Por tales activos se abonó un precio que

excedía en 1 .500 millones de ptas . a su valor teórico, según
balance (Apartados 11 .1 .2 .2 .3 . y 11 .2 .1 .1) .

b) En los expedientes de generaciones de créditos, se ha
observado que en el expediente núm . 215, por importe de 6 .100

millones de pta s ., no existe justificación del ingreso que la
financiaría (apartado II .1 .2 .2 .4) .

c) En las incorporaciones de créditos, el expediente núme-
ro 38 incumple lo preceptuado por los arts . 73.2 del TRLGP y

24.2 de la Ley de Presupuestos, al incorporarse al ejercicio

fiscalizado remanentes de ejercicios an teriores al de 1988, por

un importe de 294 millones de ptas . ( apartado II .1 .2 .2 .5).

7.-No se ha re flejado con tablemente en el presupuesto de
ingresos la financiación de modificaciones del presupuesto de
g as tos por importe de 1 .281 millones de p ta s ., correspondiente

a expedientes de ampliación de créditos . Asimismo, se ha de-

tectado una diferencia de 100 millones de pt as . entre la fin an -

ciación de las incorporaciones de crédito medi ante Remanente
de Tesorería que figura en los expedientes y la cifra que por

dicho concepto (capítulo 8) se recoge en la liquidación del
presupuesto de ingresos presen tada por la Comunidad (aparta-

dos 11 .1 .2 .2 y 11 .1 .2.3) .

B) Situación patrimonial .

1) El resultado del ejercicio por operaciones no financie-
ras (Capítulos 1 al 7) derivado de la liquidación presupuestaria

presenta un déficit de 9 .487 millones de ptas . Si se incluyen,
además, los resultados por las Modificaciones de derechos y
obligaciones de ejercicios anteriores, el déficit se incrementa
en 86 millones de ptas . más . (Apartado II .2 .3 .A y B) .

2) El Rem anente de Tesorería al final de ejercicio, según

datos de la Cuenta General, es de 5 .444 millones de ptas . No

obstante, si se tienen en cuen ta los ajustes propuestos por este
Tribunal, quedaría reducido a 687 millones (apartado II .2.3 .C) .
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3) En los saldos de presupuestos cerrados, tan to de deudo-
res como de acreedores, figuran importes pendientes de cobro
o de pago que, dada su an tigüedad, deberían analizarse para
posibilitar su realización o depuración . (11 .2 .1 .2 .2 . y 11 .2 .2 .2 .2) .

4) En cuentas de operaciones extrapresupuestarias conti-
núa sin justificarse la composición del saldo de la agrupación
de Deudores "Anticipaciones Diversas", por importe de
56.378.622 ptas., pendiente desde 1984 (apartado 11 .2 .1 .2 .3) .

5) El endeudamiento a medio y largo plazo, según la liqui-
dación presupuestaria del ejercicio 1989 (capítulo 9 del presu-
puesto de ingresos), ha sido de 26.128 millones de ptas . Sin

embargo, tal como se ha puesto de manifiesto en este Informe,

el endeudamiento realmente contraído en 1989 ha sido de 15 .271

millones de ptas. (apartado 11 .2 .2.1) .

III .2 .-Recomendacione s

1'-Presentar la Cuenta General de la Comunidad confor-
me a la estructura y contenido establecido en las disposiciones
que le son de aplicación .

2'-Implantar un Plan General de Contabilidad Pública
que refleje la situación patrimonial de la Comunidad.

3 .`--Establecer de forma precisa los objetivos o fines a
cumplir en los programas del Presupuesto, concretando los
indicadores que permitan medir el grado de cumplimiento de
los objetivos programados, así como determinar el coste y ren-
dimiento de los servicios públicos, con fundamento en una
adecuada contabilidad .

4'-Revisar y depurar saldos antiguos o sin movimiento,
tanto de carácter presupuestario como extrapresupuestario, pro-
cediendo a su regulación o evitando su prescripción .

5'-En aras de alcanzar la lógica concatenación entre
previsiones de ingresos y gastos, se debería ajustar la vigencia
temporal de l as autoridades de endeudamiento, que se propon-
gan incluir en las Leyes de Presupuestos, a la de los créditos
para inversiones proyectadas, a las que sirve de cobertura (Véa-
se el artículo 13 .4 de la Ley de Presupuestos) .

Madrid, 22 de diciembre de 1992 .-El Presidente, Adolfo

Carretero Pérez .

IV.-ANEXOS

Anexo 1

Comunidad Autónoma de Murcia

Liquidación del presupuesto de ingresos. Clasificación económica (en pesetas)

Capítulos

Previsiones
Iniciales

Modificaciones
Netas

Previsiones
Finales

Derecho s

Reconocidas

1 . Impuestos directos 2 .121 .000 .000 - 2 .121 .000 .000 2.185 .598 .396

2 . Impuestos indirectos 6 .273 .000 .000 - 6.273 .000 .000 8.306.673 .906

3 . Tasas y otros ingresos 8 .099.487 .000 97.759 .608 8.197 .246 .608 5 .697 .815 .992

4. Transferencias cor rientes 14 .722.645 .000 465.856 .695 15 .188 .501 .695 15.494 .324 .260

5 . Ingresos patrimoniales 342 .549 .000 - 342.549 .000 343.239 .488

Total ingresos corrientes 31 .558 .681 .000 563.616 .303 32.122 .297 .303 32.027 .652 .042

6. Enajenación de inversiones reales 5 .000 5 .000

7. Transferencias de capital 6.812 .722.000 5 .963 .880 .057 12 .776 .602.057 11 .047 .997 .372

Total ingresos de capital 6.812 .727 .000 5 .963 .880 .057 12.776 .607 .057 11 .047 .997 .372

8 . Variación de activos fin ancieros 299 .497 .000 2 .481 .722.117 2.781 .219.117 663 .360 .71 2

9. Variación de pasivos financie ros 12.287 .538 .000 17 .266 .803 .707 29.554 .341 .707 26.128.259 .233

Total ingresos financieros 12.587 .035 .000 19 .748 .525 .824 32.335 .560 .824 26.791 .619 .945

TOTAL 50.958 .443 .000 26.276 .022.184 77.234 .465 .184 69.867 .269 .359
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Anexo 1.1

Comunidad Autónoma de Murci a

Desviaciones de los derechos reconocidos . (En m il lones de pesteas, y°b)

Desviaciones

Capítulos
Previsiones
Finales ( 1)

Derechos
Reconocidos (2)

Absolutas
(3)=(1)-(2)

Relativas

(4)-(3)x1001(1)

1 . Impuestos directos 2 .121 2.186 (65) (3 )

2. Impuestos indirectos 6.273 8.307 (2 .034) (32)

3 . Tasas y otros ingresos 8 .197 5.698 2.499 30

4. Transferencias corrientes 15 .188 15 .494 (306) (2)

5 . Ingresos patrimoniales 343 343 0 0

Total ingresos corrientes 32.122 32.028 94 0

6. Enajenación de inversiones reales - - - -

7. Transferencias de capital 12.777 11 .048 1 .729 1 4

Total ingresos de capital 12.777 11 .048 1 .729 1 4

8 . Variación de ac tivos financieros 2.781 663 2.118 76

9. Variación de pasivos financieros 29.554 26.128 3 .426 1 2

Total ingresos financieros 32.335 26.791 5 .544 1 7

TOTAL 77 .234 69.867 7 .367 1 0

Anexo 1 .2

Comunidad Autónoma de Murcia

Variaciones interanuales de los derechos reconocidos . (En millones de pesetas, y % )

Variaciones

Capítulos
Derechos Reco-
nocidos 1989 ( 1)

Derechos Reco-
nocidos 1988 ( 2)

Absoluta s
(3)=(1)-(2)

Relativas
(4)-(3)x100/(2)

1 . Impuestos directos 2.186 2.143 43 2

2 . Impuestos indirectos 8.307 8 .843 (536) (6 )

3 . Tasas y otros ingresos 5 .698 2 .473 3 .225 130

4. Transferencias corrientes 15 .494 12 .991 2 .503 1 9

5 . Ingresos patrimoniales 343 427 (84) (20)

Total ingresos corrientes 32.028 26.877 5 .151 19

6 . Enajenación de inversiones reales 13 (13) (100)

7 . Transferencias de capital 11 .048 9.191 1 .857 20

Total ingresos de capital 11 .048 9 .204 1 .844 20

8 . Variación de ac tivos financieros 663 277 386 139

9 . Variación de pasivos financieros 26.128 4.830 21 .298 44 1

Total ingresos financieros 26.791 5 .107 21 .684 425

TOTAL 69.867 41 .188 28.679 70
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Anexo 1 .3

Comunidad Autónoma de Murcia

Grados de ejecución y cumplimiento del presupuesto de ingresos . (En millones de pesetas, y %)

Previsiones

Finales

Derechos

Reconocidos

Grado de

Ejecución Recaudación

Grado de

Cumplimient o

Capítulos (1) (2) (3)=(2)x100/( 1) (4) (5)_(4)x100/(2)

1 . Impuestos directos 2.121 2 .186 103 1 .048 48

2 . Impuestos indirectos 6.273 8 .307 132 7 .101 85

3 . Tasas y otros ingresos 8.197 5 .698 70 4.652 82

4 . Transferencias corrientes 15 .188 15 .494 102 '14 .518 94

5 . Ingresos patrimoniales 343 343 100 202 59

Total ingresos cor rientes 32.122 32.028 99 27.521 86

6. Enajenación de inversiones reales

7 . Transferencias de capital 12 .777 11 .048 86 4.042 37

Total ingresos de capital 12.777 11 .048 86 4.042 37

8 . Variación de activos financieros 2 .781 663 24 157 24

9. Variación de pasivos financie ros 29.554 26.128 88 15.271 58

Total ingresos financieros 32.335 26.791 83 15.428 58

TOTAL 77.234 69.867 90 46.991 67

Anexo I I

Comunidad Autónoma de Murci a

Liquidación del presupuesto de gastos. Clasificación económica . (En pesetas )

Capítulos

Créditos
Iniciales

Modificaciones

Netas

• Créditos
Finales

Obligaciones
Reconocidas

Remanentes
de Crédit o

1 . Gastos de personal 12 .101 .535 .000 (491 .177 .164) 11 .610.357 .836 11 .172.824 .087 437.533.749

2 . Compra de bienes corrientes y servicios 3 .007.350 .000 556.131 .038 3 .563 .481 .038 3 .393 .265 .139 170.215.899

3 . Gastos financieros 3 .019.814 .000 834.922 .922 3 .854 .736 .922 3 .084 .169 .136 770.567 .786

4. Transferencias corrientes 9 .181 .713 .000 616.243 .214 9 .797 .956 .214 9.664.635 .968 133.320.246

Total operaciones corrientes 27 .310 .412.000 1 .516.120.010 28.826.532 .010 27.314.894 .330 1 .51 1 .637 .680

6. Inversiones n.,ales 14 .611 .500.000 8.991 .122.865 23.602.622 .865 15 .958 .667 .835 7.643.955.030

7. Transferencias de capital 7 .573 .122.000 4.195 .020.303 11 .768.142.303 9 .288 .688.513 2.479 .453.790

Total operaciones de capital 22.184 .622 .000 13.186.143.168 35.370.765 .168 25 .247 .356.348 10.123 .408.820

8. Variación de activos financieros 622.600.000 2.175 .913.044 2.798 .513 .044 2.365 .118.828 433.394.216

9. Variación de pasivos financieros 840.809.000 10 .679 .100.000 11 .519 .909.000 11 .458 .217 .255 61.691 .745

Total operaciones financieras 1 .463 .409.000 12.855 .013.044 14.318422 .044 13.823 .336 .083 495.085.961

TOTAL 50.958 .443 .000 27.557 .276 .222 78.515 .719 .222 66.385 .586 .761 12.130 .132 .461
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Anexo II .1

Comunidad Autónoma de Murcia

Desviaciones de las obligaciones reconocidas . (En millones de pesetas, y°b)

Página 1097

Desviaciones

Capítulos

Créditos
Finales ( 1)

Obligaciones .
Reconocidas ( 2)

Absolutas
(3)=(1)-(2)

Relativas
(4)-(3)x100/(1 )

1 . Gastos de personal 11 .611 11 .173 438 4

2 . Compra de bienes ctes . y servicios 3 .563 3 .393 170 5

3. Gas tos financieros 3 .855 3.084 771 20

4 . Transferencias corrientes 9 .798 9 .665 133 1

Total operaciones corrientes 28.827 27.315 1 .512 5

6. Inversiones reales 23 .602 15 .959 7 .643 32

7. Transferencias de capital 11 .768 9 .289 2.479 21

Total operaciones de capital 35 .370 25 .248 10.122 29

8. Variación de activos financieros 2.799 2.365 434 15

9. Variación de pasivos financiero s 11 .520 11 .458 62 1

Total operaciones financieras 14 .319 13 .823 496 3

TOTAL 78.516 66.386 12 .130 1 5

Anexo 11 .2

Comunidad Autónoma de Murci a

Variaciones interanuales de las obligaciones reconocidas. (En millones de pesetas, y %)

Variaciones

Capítulos

Obligaciones Reco -
nocidas 1989 ( 1)

Obligaciones Reco-
nocidas 1988 ( 2)

Absolutas
(3)=(1)-(2)

Relativas
(4)-(3)x1001(2)

1 . Gastos de personal 11 .173 9.055 2.118 23

2. Compra de bienes ctes . y servicios 3 .393 2.665 728 27

3 . Gastos financieros 3 .084 2.014 1 .070 53

4 . Transferencias corrientes 9 .665 8 .089 1 .576 19

Total operaciones corrientes 27 .315 21 .823 5 .492 25

6. Inversiones reales 15 .959 9.869 6.090 62

7. Transferencias de capital 9.289 5 .727 3 .562 62

Total operaciones de capital 25 .248 15 .596 9.652 62

8. Variación de activos financieros 2.365 893 1 .472 16 5

9. Variación de pasivos financieros 11 .458 2.110 9.348 443

Total operaciones financieras - 13 .823 3 .003 10 .820 360

TOTAL 66.386 40.422 25.964 64
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Anexo 11 .3

Comunidad Autónoma de Murcia

Grados de ejecución y cumplimiento del presupuesto de gastos . (En millones de pesetas, y°k )

Créditos Obligaciones Grado de Grado de

Finales Reconocidas Ejecución Pagos Cumplimiento

Capitulos (1) (2) (3)=(2)x100/(1) ( 4) (5)-(4)x100/(2)

1 . Gastos de personal 11 .611 11 .173 96 10.257 92

2. Compra de bienes ctes . y se rv icios 3 .563 3 .393 95 2.563 76

3 . Gastos financieros 3 .855 3 .084 80 3.084 100

4. Transferencias corrientes 9 .798 9.665 99 8.219 85

Total operaciones corrientes 28.827 27.315 95 24.123 88

6 . Inversiones reales 23.602 15 .959 68 10.796 68

7 . Transferencias de capital 11 .768 9.289 79 5.632 61

Total operaciones de capital 35 .370 25 .248 71 16 .428 65

8 . Va riación de activos financieros 2.799 2 .365 84 2.261 96

9. Variación de pasivos financiero s 11 .520 11 .458 99 5.358 47

Total operaciones financieros 14.319 13 .823 97 7.619 55

TOTAL 78.516 66.386 85 48 .170 73

Anexo III

Comunidad Autónoma de Murcia

Liquidación del presupuesto de gastos. Clasificación orgánica. (En millones de pesetas)

Secciones
Créditos
Iniciales

Modificacione s
Netas

Créditos
Finales

Obligaciones
Reconocidas

Remanentes
de Crédito

01 . Asamblea Regional 496 11 507 496 1 1

02 . Deuda Pública 3 .739 11 .511 15 .250 14 .523 727

03 . Clases Pasivas 31 - 31 24 7

11 . Presidencia y Consejo de Gobierno - 2 2 - 2

12 . Cjría. del Portavoz Gobierno 1 .664 112 1 .776 1 .756 20

13 . Cjría. de Hacienda 2 .282 915 3 .197 2.259 938

14 . Cjría. Polít. Territ. y O. Públicas 11 .252 3 .838 15 .090 10 .837 4.253

15 . Cjría . Cultura, Educación y Turismo 4 .867 175 5 .042 4 .392 650

16 . Cjría . Economía, Industria y Comercio 3 .841 3 .675 7 .516 5 .664 1 .852

17 . Cjría . Agricultura, G anadería y Pesca 4 .281 2 .032 6 .313 5 .707 60 6

18 . Cjría . San idad 5 .693 849 6 .542 6 .106 436

19 . Cjría . Admón. Pública Interior 4 .186 3 .197 7 .383 5 .353 2 .030

20. Cjría . Bienestar Social 8 .627 1 .240 9 .867 9 .269 59 8

TOTAL 50 .959 27 .557 78 .516 66 .386 12 .130
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Anexo IV.1

Comunidad Autónoma de Murcia

Modificaciones presupuestarias de crédito. Clasificación económica . (En millones de pesetas)

Créditos Aumentos Créditos

Extraordinarios en Créditos Transferencias de Crédito Generados Incorporadona Otras Modificaciones Total

y Suplementarios Ampliables Altas Bajas por Ingresoe de Crédito Incrementos Minoraciones Modirkacioces

1 . Gastos de personal - 393 1 .710 2 .673 49 30 - -

2 . Compra de bienes ctes . y servicios - 15 674 229 • 10 86 - -

3 . Gastos financieros - 832 3 0 0 0 - -

4 . Transferencias coirientes - 57 528 527 463 95 - -

Total operaciones corrientes - 1 .297 2.915 3 .429 522 211 - -

6. Inversiones reales 3 .100 0 3 .729 5 .113 216 7.059 - -

7 . Transferencias de capital - 640 3.072 3 .272 1 .064 2.691 - -

Total operaciones de capital 3 .100 640 6 .801 8 .385 1 .280 9.750 - -

8 . Variación de activos financieros - 2 2 .098 0 1 75 - -

9. Variación de pasivos financie ros - 6.100 0 0 1 .689 2.890 - -

Total operaciones fmancieras - 6.102 2 .098 0 1 .690 2.965 - -

TOTAL 3 .100 8.039 11 .814 11 .814 3 .492 12 .926 -

Anexo IV .2

Comunidad Autónoma de Murci a

Modificaciones presupuestarias de crédito. Clasificación orgánica. ( En millones de pesetas)

(491)

556

835

61 6

1 .51 6

8 .991

4.19 5

13.186

2.176

10.679

12.855

27.557

Créditos

Extraordinarios

Aumento s
ea Créditos

Crédito s

Transfe rencias de Crédito Generados Incorporadoaes Otras Modificaciones Total

Secdones y Suplementarlos Ampliabies Altas Bajas por Ing resos de Crédito Inc rementos Minoraciones Modificaciones

01 . Asamblea Regional - - 11 - - - - - 1 1

02 Deuda Pública - 6.932 - - 1 .689 2.890 - - 11 .51 1

03. Clases Pasivas - - - - - - - - -

11 . Presidencia y Consejo de Gobierno - 5 98 101 4 106 - - 11 2

12. Cjría. del Ponavoz Gobierno - - 3 1 - - - - 2

13 . Cjría . de Hacienda - 161 1 .104 912 1 561 - - 91 5

14 . Cjría. Polit. Territ. y 0 . Públi cas - 701 1,379 1 .953 75 3.636 - - 3 .838

15 . Cjría. Cultura, Educación y Turismo - 37 652 979 115 350 - - 175

16. Cjría. Economía, Industria y Comercio 3.100 2 5.513 5.467 104 423 - - 3 .675

17 . Cjría, Agricultura, Ganadería y Pesca - 41 447 476 951 1,069 - - 2.032

18 . Cjría, San idad - 148 1.581 1.151 92 179 - - 849

19 . Cjría. Admón . Pública Interi or - 9 254 409 38 3.305 - - 3.197

20. Cjría. Bienestar Social - 3 772 365 423 407 - - 1 .240

TOTAL 3.100 8 .039 11 .814 11 .814 3.492 12.926 - - 27 .557
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Anexo V.1

Comunidad Autónoma de Murcia

Presupuesto corriente: deudores y acreedores (saldo Fnai). (En pesetas)

Número 3 8

Deudores por Derechos Reconocidos Acreedores por Obligaciones Reconocidas

Capítulos Importes Capítulos Importes

1 . Impuestos directos 1 .138 .030.131 1 . Gastos de personal 915.590.27 1

2. Impuestos indirectos 1 .205 .906.629 2. Compra de bienes corrientes y servicios 830 .781 .06 1

3 . Tasas y otros ingresos 1 .046 .120.720 3. Gastos financieros -

4. Transferencias corrientes 975 .924.369 4. Transferencias corrientes 1 .445 .523 .526

5. Ingresos patrimoniales 140 .857 .31 2

Total ingresos corrientes 4.506.839 .161 Total operaciones corrientes 3 .191 .894 .858

6. Enajenación de inversiones reales 6 . Inversiones reales 5 .162 .921 .99 1

7 . Transferencias de capital 7 .005 .609 .267 7 . Transferencias de capital 3 .657 .049 .176

Total ingresos de capital 7 .005 .609 .267 Total operaciones de capital 8 .819 .971 .167

8. Variación de activos financieros 507.086 .503 8 . Variación de activos financieros 103 .790.484

9. Variación de pasivos financieros 10 .857.264 .766 9 . Variación de pasivos financieros 6 .100.000 .000

Total ingresos financieros 11 .364 .351 .269 Total operaciones financieras 6 .203 .790 .484

TOTAL 22.876 .799.697 TOTAL 18 .215 .656 .509

Anexo V.2

Comunidad Autónoma de Murci a

Presupuestos cerrados: deudores por derechos reconocidos . ( En pesetas )

Modificaciones Pendient e

Años Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo Neto Recaudación de Ingreso

Anteriores a 1984 64.436.051 - - 64.436 .051 - 64.436 .05 1

1984 13.789.174 - - 13.789 .174 - 13.789 .174

1985 68.164.331 - - 68.164 .331 161.184 68.003 .147

1986 476.467.425 - 172.775 476.294 .650 4.662 .338 471.632 .312

1987 1 .042 .838.702 - 24 .686 .932 1 .018 .151 .770 88.419 .900 929.731 .870

1988 8.357 .632.099 - 60.886 .021 8 .296 .746 .078 5.432 .131 .542 2.864 .614 .536

TOTAL 10.023 .327.782 - 85 .745 .728 9.937 .582 .054 5 .525 .374 .964 4.412.207 .090
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Anexo V.3

Comunidad Autónoma de Murci a

Presupuestos cerrados : acreedores por obligaciones reconocidas . (En pesetas)

Modificaciones Pendiente
Años Saldo iniciai Aumentos Disminuciones Saldo Neto Pagos de Ingreso

Anteriores a 1984 144.018.023 - - 144.018.023 - 144 .018 .023
1984 36.521.813 - - 36.521 .813 85.392 36.436.42 1
1985 87.086.007 - - 87.086.007 - 87.086.007
1986 193.499.220 - - 193.499.220 23.849 .759 169.649 .46 1
1987 85.533.120 - - 85 .533 .120 51 .445 .874 34.087 .246
1988 9.557 .696.661 - - 9.557.696 .661 9.406.673 .095 151 .023 .566

TOTAL 10.104.354 .844 10 .104 .354.844 9.482.054 .120 622.300.724

Anexo V.4

Comunidad Autónoma de Murcia

Empréstitos. ( En millones de pesetas )

Pendiente de Pendiente de
Año de Amortización Amorti zación Intereses
Emisión Denominación al 1-1-1989 Suscripciones Amortizaciones al 31-1 2- 1989 Devengados

1982 Deuda Pública (3 .' Em. 965 M.) 534 - 109 425 72

1986 Deuda Pública (4 .1 Em. 2.700 M.) 2.430 - 161 2.269 294
1986 Deuda Pública (5 .! Em. 2.000 M.) 2.000 - 1 .689 311 208

TOTAL 4.964 - 1 .959 3.005 574

Anexo V.5

Comunidad Autónoma de Murcia

Préstamos . (En millones de pesetas )

Pendiente de Pendiente de
Año de Amortización Amo rtización Intereses

Formalización Prestamista al1-1-1989 Disposiciones Amortizaciones al 31-12-1989 Devengados

Varios Banco de Crédito Local 4.120 771 303 4.588 525
1982 Caja de Ahorros de Murcia 77 - 50 27 1 0

1982 Caja de Ahorros de Murcia 66 - 10 56 8
1982 Caja de Ahorros de Murcia 150 - 27 123 1 7

1982 Caja de Ahorros del Mediterráneo 154 - 98 56 2 1

1983 Caja de Ahorros del Mediterráneo 134 - 21 113 1 6

1987 Préstamo Sindicado 6.100 - - 6.100 906

1989 Banco Europeo de Inversiones - 1.500 - 1 .500 143

1989 Prestamo sindicado - 13.000 - 13.000 40

TOTAL 10.801 15.271 509 25.563 1 .686
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Anexo VI .1

Comunidad Autónoma de Murci a

Estado de financiación . (En millones de pesetas)

Número 38

Previsiones Derechos Pendiente
Conceptos Finales Reconocidos Recaudación de Ingreso

Recursos Transferidos por el. Estado (Secc . 32) 4.321 4.210 4.009 20 1

Tributos cedidos por el Estado 10 .902 12.068 9.647 2 .42 1

Tasas afectas a los Serv icios Tran sferidos 724 759 677 82

Recursos Transferidos por la Seguridád Social - - - -

Total Fin anciación Básica 15 .947 17.037 14.333 2.70 4

F .C .I. 4 .289 3 .769 365 3 .404

Fondos Transferidos por la CEE 2.951 2 .432 871 1 .56 1

Total Financiación de Solidaridad 7 .240 6 .201 1 .236 4 .965

Contratos-Programa s

Subvenciones Gestionadas 6 .295 5 .946 5.890 56

Convenios de Inversión

Recursos Locales Propios 8 .536 8 .577 7 .640 937

Total Financiación Complementari£ 14 .831 14 .523 13 .530 993

Recursos propios de índole tributaria 990 746 680 66

Operaciones de Crédito 29 .554 15 .271 15 .271 -

Recursos Patrimoniales 343 343 202 14 1

Total Fin anciación Propia 30 .887 16 .360 16 .153 207

Otros (recursos locales ajenos, etc .) 6 .285 4 .889 1 .739 3 .15 0

Remanentes 2 .044 - - -

Total Presupuesto de Ingresos 77 .234 59 .010 46 .991 12.01 9

Anexo VI.2

Comunidad Autónoma de Murcia

Estado de avales. ( En millones de pesetas )

Número final SITUACION DE LOS AVALES RIESGO POR AVALE S

de Existencias Formalizados Vencidos Existencias Riesgo Asumido Formalizados Pagos en 1989 Rie sgo

Otorgamientos Iniciales 1989 Liberados 1989 No Liberados Finales Inicial 1989 Ente Avalado Comunidad Asumid o

1 65 - - - 65 65 - - - 65
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Anexo VII

Comunidad Autónoma de Murci a

B A L A N C E . (En millones de pesetas)

ACTIVO
Conceptos 31-12-89

INMOVILIZADO FINANCIER O
- Acciones 2 .194
- Otras participaciones 205
- Otros títulos de renta fija -
- Préstamos -
- Fianzas y Depósitos -

DEUDORES
- Deudores por Dchos . reconocidos Ppto . Corri ente 12 .01 9
- Deudo re s por Dchos . reconocidos Pptos . cerrados 4 .41 2
- Deudo re s no pre supuestarios 1 .374

CUENTAS FINANCIERA S

- Caja -
- Bancos e Instituciones de crédito 2 .634
- Inversiones financieras a corto plazo 4 .000

RESULTADOS ( Pérdid as)
- Resultados con:ientes del ejercicio 9 .48 7

- Modificación de Dchos. y Obligs . de ejerc . an teriores 8 6
- Otros Resultados extraordinarios -

TOTAL AC71V0 72 .411

PASIVO
Conceptos 31-12-89

DEUDAS A MEDIO Y LARGO PLAZO
- Empréstitos 3.005
- Préstamos 25.563
- Fianzas y Depósitos -

DEUDAS A CORTO PLAZO

- Acreedores por Obligs . reconocidas Ppto. corriente 12.116

- Acreedores por Obligs . reconocidas Pptos . cerrados 622

- Anticipos del Tesoro -

- Otros Acreedores no presupuestarios 11 .01 5

CUENTA COMPENSATORIA 20.09 0

TOTAL PASIV O

CUENTAS DE ORDEN
Conceptos Importes

Presupuesto de gastos de ejercicios posteriores - (1)
Avales y garan tías 65
Valores en Depósito 3 .27 2
Acciones suscrit as no desembolsadas -
Empréstitos y préstamos no formalizados --- (1 )
Empréstitos y préstamos disponibles 85 7

TOTAL 4.194 (1) Falta información

Página 1103
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APENDICE

1989 MURCIA

CONTRATACION ADMINISTRATIV A

1.-IDEAS PREVIAS

La fiscalización de la contratación administrativa de la
Comunidad Autónoma de Murcia se ha llevado a cabo para dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Cuentas de 12 de mayo de 1982 ; 39
y 40 de la Ley de Funcionamiento, igualmente del Tribunal de
Cuentas, de 5 de abril de 1988 ; 6 y concordantes de la Ley de
Contratos del Estado, aprobada por Decreto de 8 de abril de
1965 .

1 .1 .-Recepción de los contratos en el Tribuna l

Se han reclamado los contratos supe riores a 25 millones
de pesetas, los contratos de cuantía superior a 10 millones de
pesetas que hubieran sido objeto de ampliaciones o modifica-
ciones posteriores a su celebración, que supongan incremento
de gasto superior al 20% y los que hubieran sido objeto de

resolución o sus titución, habiéndose recibido 46, 18 y 3, res-

pec tivamente .

1 .2 .-Planificación y realización de la fiscalizació n

Se han examinado 10 con tratos por un importe de 3 .297
millones de pesetas, los 10 son de obras .

En lo referente a los sistemas de adjudicación, 1 es por
subasta, 7 por concurso y 2 por adjudicación directa .

En el Anexo de este apéndice se incluyen los contratos
examinados por Consejerías, por la naturaleza de los contratos
y por los sistemas de adjudicación .

2.-CONTRATOS DE OBRAS . CELEBRACION

Los contratos examinados son todos de obras, por lo que

parece innecesario destacar la prioridad absoluta de los mis-
mos.

Con relación a la fiscalización de los contratos examina-

dos, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el artículo 39 de la
antes citada Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuent as ,

relativo a las cuantías de los mismos, es decir :

a) Los adjudicados por el sistema de subasta, de precio
superior a 100 millones de pesetas.

b) Los adjudicados por el sistema de concurso, de precio
superior a 50 millones de pesetas .

c) Los adjudicados por el sistema de contratación directa,
de precio superior a 25 millones de peset as .

2.1.-Contratos de obras adjudicados mediante subast a

Se ha examinado tan sólo 1 contrato adjudicado por subas-
ta, por importe de 368 millones de pesetas .

2 .2 .-Contratos de obras adjudicadas mediante concurso

Es de señalar la excesiva utilización mayoritaria del con-
curso, sistema excepcional de adjudicación caracterizado por
ser de publicidad y concurrencia general, así como de adjudi-
cación en favor de la oferta que el órgano de contratación
considere más "ventajosa", sin atender exclusivamente a la
economicidad de la misma.

Los 7 contratos examinados y adjudicados por este siste-
ma lo fueron por un importe global de 2 .696 millones de pe-
setas, destacándose, por su importancia cuantitativa, lo de
construcción de una estación depuradora de aguas residuales en
las Torres de Cotillas, construcción de una estación depuradora
de aguas residuales en Alguazas y obras de reparación de la
carretera C-330, adjudicados, respectivamente, por 525, 541 y
552 millones de pesetas .

2 .3.-Contratos de obras adjudicados directamente

Se han examinado 2 contratos de obras adjudicados por un

importe total de 233 millones de pesetas, mediante contratación
directa, que es un sistema excepcional, si bien los supuestos
invocados para el citado sistema, estaban debidamente jus tifi-

cados .

NOTA: Se ha suprimido el apartado relativo a "Contratos

de Obra. Ejecución" debido a que no se solicitó de la Comu-
nidad la remisión de la base de ejecución de ningún contrato .

Relación de contratos examinados. Murcia

Consejería
Importe

(en millones) Objeto Proyecto

Forma de

Adjudicac ión

1 POLITICA TERRITORIAL 231 OBRAS Arreglo carretera C . MU-303 CONCURSO

2 POLITICA TERRITORIAL 552 OBRAS Arreglo carretera C-330 . CONCURS O

3 POLITICA TERRITORIAL 292 OBRAS Construcción 58 viviendas en Cartagena CONCURS O

4 POLITICA TERRITORIAL 154 OBRAS Construcción 33 viviendas en Alhama CONCURSO
'5 AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 368 OBRAS Red de riego Hue rta de Mula SUBAST A

6 POLITICA TERRITORIAL 116 OBRAS Construcción 20 viviendas en Pto. Lumbreras A. DIRECTA

7 POLITICA TERRITORIAL 541 OBRAS Estación depuradora aguas residuales en Alguazas CONCURSO

8 POLITICA TERRITORIAL 401 OBRAS Saneamiento Plan sur de Murcia CONCURSO

9 POLITICA TERRITORIAL 525 OBRAS Estación depurad . Aguas resid . Las T . de Cotillas CONCURSO

10 POLITICA TERRITORIAL 117 OBRAS Estación depuradora San Javier A. DIRECTA

3 .297
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II . Adm.inistración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 85 5

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Don Pascuai Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Re-
caudación de la A.E.A.T. Delegación de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación contra don Jesús Bel-
monte Espinosa, responsabilizándose a su viuda doña Dolo-
res Ríos Carrillo, a efectos del artículo 144 del Reglameñto
Hipotecario .

Notificación de embargo de fincas conteniendo
requerimiento para la entrega de títulos de propiedad

Sujeto pasivo : Don Jesús Belmonte Espinosa .

Deuda tributaria : 1 .935 .965 pesetas, 2001a recargos de
apremio 387 .193 pesetas, más los interesados de demora y
costas qpe origine el procedimiento .

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación, en razón de los débi-
tos por los qonceptos y cuantía anotados, se han dictado fir-
mes y ejecutorias las siguientes :

Providencia.-Notificados a don Jesús Belmonte Espi-
nosa y a su cónyuge doña Dolores Ríos Carrillo, los débitos
perseguidos en este expediente, conforme a lo dispuesto en
el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación de
20 de diciembre de 1990 y habiendo transcurrido el plazo le-
gal señalado en el mismo sin haberlo satisfecho, procédase
a la traba de los bienes del deudor en cantidad suficiente
para cubrir el principal de la deuda tributaria, recargos de
apremio y costas del procedimiento ; observándose en el em-
bargo el orden y limitaciones de los artículos 112 y 114 del
citado Reglamento .

Murcia, 20 de diciembre de 1991 .-El Jefe de la Uni-
dad.-Firmado y rubricado .

Diligencia de embargo de fincas .-Tramitándose en
esta Unidad de Recaudación de mi cargo, expediente admi-
nistrativo de apremio contra el deudor don Jesús Belmonte
Espinosa, y declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al mismo y que al final se describe .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del ar-
tículo 124 del Reglamento General de Recaudación, notifí-
quese esta diligencia de embargo a los cónyuges dudores, y
en su caso, a los nuevos poseedores y a los acreedores hipo-
tecarios, si los hubiere, con la advertencia a todos, de que

deberán comparecer en esté procedimiento para hacer entre-
ga de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el

artículo 125 del citado texto legal, el oportuno mandamien-
to al señor Registrador de la Propiedad del partido, para que

se cause anotación preventiva de embargo a favor del Esta-
do y se expida certificación de dominio y cargas de los in-

muebles, con indicación de lzs que lo sean con carácter pre-
ferente .

Descripción de los bienes embargados

Urbana .-Uno .-Un local destinado a garaje, en la
planta de sótano, del edificio en construcción, situado en tér-
mino de Murcia, partido de Puente Tocinos, lugar conocido
por Puente del Moro, en la carretera de Murcia a Alicante,

calle Doctor Luzón Melchor, sin número de policía . Que se

dividirá en catorce plazas de garaje, con entrada y salida a
través de la rampa existente a la calle Dr . Luzón Melchor .
Ocupa una superficie construida de quinientas treinta y seis

metros, cincuenta y siete decímetros cuadrados y útil de cua-
trocientos noventa y dos metros, noventa y cinco decímetros

cuadrados, y linda: frente, considerando éste la rampa de en-
trada, con la calle Doctor Luzón Melchor ; derecha entran-
do, dicha calle y carretera de Murcia a Alicante ; izquierda,
propiedad de don José Sánchez, y fondo, dicho don José

Sánchez .

Inscrita al libro 188, tomo 2 .747, folio 135, finca núme-

ro 15 .351 del Registro de la Propiedad número Uno de los
de Murcia .

Murcia, 26 de enero de 1993 .-El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Pascual Saurín Vives .

Recursos de reposición, en el plazo de quince días, ante
la Dependencia de Recaudación, o reclamación ecónómico-

administrativa, en el plazo de quince días, ante el Tribunal
de dicha Jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día

siguiente al del recibo de la notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, solamente se suspenderá en los términos y condicio-

nes señaladas en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Liquidación de intereses de demora .

Con posterioridad a la cancelación total de la deuda
(principal, recargos de apremio y costas que haya originado
el procedimiento), la Administración girará la correspondien-
te liquidación de intereses de demora de acuerdo con la le-
gislación vigente .

FASCÍCULO 11



Página 1106

Número 857

Martes, 16 de febrero de 1993 Número 38

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado de Haciend a

Tribunal Económico-Administrativo Central

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murci a

Relación de interesados en las reclamaciones económico-
administrativas que se mencionan, que han resultado desco-
nocidos o ausentes en la notificación de los trámites que se
indican y que se remite a la Excma . Sra. Delegada General
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y señores Alcaldes de los distintos Ayuntamientos pa-
ra su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de anuncios municipales .

Nombre y apellidos; número reclamación ; trámite ;
domicilio

Rufina Pérez Palop ; R-30/816/91 ; subsanación; Murcia.

Clementa Garro Segura; R-30/405/92; manifiesto;

Lorca .

José Gómez Sánchez ; R-30/802/90 ; Not . fallo ; Murcia .

Gloria Alarcón García ; R-30/47/91 ; Not . fallo; Mur-

cia .

Miguel Campillo Veguillas ; R-30/406/91 ; Not . fallo ;

Murcia .

Pedro Romero López, en representación de Albañilería
y Construcciones de Murcia, S .A . ; R-30/603/91 ; Not . fallo ;

Murcia .

Magdalena Basilisa Beltrán García ; C-51 / 184/92; Not .

fallo ; Cartagena .

Jesús Sánchez Ruda, en representación de Hijos de
Anotnio Fernández García ; R-30/800/92; Not. fallo ; Ceutí .

Antonio Fernández García ; R-30/801/92; Not . fallo ;

Ceutí .

Elena Díaz López; R-30/841/92; Not . fallo; Murcia .

Lo que se publica a efectos de notificación de los res-
pectivos acuerdos, conforme al artículo 90 del Reglamento
de Procedimiento Económico-Administrativo de 20 de agosto

de 1981 .

Murcia, 18 de enero de 1993 .-El Abogado del Estado-

Secretario. (D.G. 2756)

Número 1369

.

_MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11 /85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos

pertinentes, se hace público que en este Servicio, a las 11 ho-

ras del día 27 de enero de 1993, han sido depositados los Es-

tatutos de la Organización Profesional denominada Asocia-

ción de Peluqueros de Santomera (APS), cuyos ámbitos te-

rritorial y personal son local de empresarios .

Fitman el acta de constitución de esta Organización : M .'

Carmen García Gracia y otros .

Número 137 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Orgánica 11 /85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 13 horas

del día 29 de enero de 1993, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada Asociación
de Empresarios de Fontanería y Gas de Lorca y su comarca

(ASEGOGAL), expediente número 30/756, cuyos ámbitos

territorial y personal son : comarcal de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización : An-

drés Viñegla Almazán y otros .

Número 1149

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

EDICT O

Habiendo resultado infructuosas cuantas gestiones se

han realizado para llevar a cabo la notificación del acuerdo
de suspensión por posible concurrencia con lo penal en el pro-

cedimiento sancionador 672/92-E correspondiente al acta de

infracción 579/92 incoada a la empresa Construcciones'

Prompe, S .L., de Lorca, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 80, párrafo 3 . ° de la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo de 17 de julio de 1958, se lleva a efecto por me-

dio del presente edicto, advirtiendo a la empresa afectada el

derecho que le asiste para interponer recurso de alzada ante

la Ilma . Sra. Directora General de Trabajo .

Murcia, 25 de enero de 1993 .-El Director provincial,

P.D., el Secretario General, Antonio Hereza Domínguez .

(D.G. 4279)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de Resolución de acta de infracción han resultado desconocidas
o ausentes y gue se remiten a la Excma . Sra. Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y señores
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de. 17 de julio de 1958 .

Expediente Acta Empresa Localidad Importe

1540/91-E 1678/91 SEBASTIANO SATTA AMADU BENIAJÁN 150 .000
1570/91-E 1804/91 FUGIMOTOR, S .L . MURCIA 50.00 1
1605/91-E 1116/91 EQUIPOS MECÁNICOS SERVICIOS, C .B . MOLINA SEGURA 50.00 1

34/92-E 4312/91 BIG TREE, S .L . MURCIA 50.00 1
196/92-E 4452/91 CONSTRUCCIONES FIMAC, S .A . ALJUCER 50.00 1
714/92-E 4559/91 DISCOTECA TITOS, S .A . ALGUAZAS 50.00 1
805/92-E 3560/91 CDAD. DE PROPIETARIOS LAS SIRENAS 3 LA MANGA

(CARTAGENA)
50.00 1

859/92-E 1298/92 BLESA, S .L . MURCIA • 100.000

959/92-E 1534/92 QUIRAL, S .A . MURCIA 50.00 1
986/92-E 734/92 ARTEDECOR, S .L . MURCIA 50.00 1

1048/92-E 1136/92 ANTONIO RUIZ ORTUÑO YECLA 100.000
1071/92-E 4632/91 SALVADOR MARTÍNEZ MADRID LOS DOLORE S

(CARTAGENA)
75 .000

1083/92-E 426/92 SERUNIÓN LEVANTE, S .L . MURCIA 50 .00 1
1084/92-E 427/92 SERVICIOS DE HOSTELERIA VALENCIANO, S .L . MURCIA 50 .00 1

1102/92-E 819/92 JESÚS A. MOROTE BLEDA CIEZA 50 .00 1
1138/92-E 1220/92 PASALO, S .L . MURCIA 50 .00 1

1220/92-E 1127/92 TOMÁS LÓPEZ LEAL LORCA 50 .00 1
1242/92-E 1371/92 SILLERÍA MURCIANA, S . COOP . LTDA . MOLINA SEGURA 50 .00 1
1265/92-E 2017/92 GABRIEL COY FERRER MURCIA 50 .00 1
1285/92-E 1459/92 FRANCISCO VALLE PINELL LORCA . 50 .00 1
1291/92-E 807/92 JESÚS M .' ROBLES GONZÁLEZ MURCIA 50 .00 1
1349/92-E 1236/92 M.' DOLORES ORENES HERNÁNDEZ ALCANTARILLA 50 .00 1
1353/92-E 1362/92 MANUEL TRIGUEROS CABRERA CARTAGENA 50 .00 1
1397/92-E 534/92 ALFONSO MARTÍNEZ SÁNCHEZ CARTAGENA 50 .00 1

1399/92-E 654/92 GABINETE DE GESTIÓN EMPRESARIAL 86, S .L . MURCIA 50 .001
1400/92-E 676/92 DECOSAN, S .L . MURCIA 100 .00 0
1401/92-E 680/92 COSIP, S .C .L . MOLINA 50 .001

1403/92-E 781/92 LIMPIEZAS DUQUESA, S .L . MURCIA 100 .00 0
1405/92-E 803/92 MENSAJEROS DE LEVANTE, S .A . CARTAGENA 50 .00 1

1408/92-E 963/92 CERPLAST, S .L . SANG . SECA 100 .000
1415/92-E 1435/92 EMIFANTASY, S .A . MURCIA 50 .00 1

1417/92-E 1537/92 COMERCIAL DISTRIBUIDORA DEL SURESTE, S .A . MURCIA 50 .00 1

1418/92-E 1544/92 PEDRO J . CUENCA MARTÍNEZ MURCIA 50 .00 1
1419/92-E 1546/92 COMERCIAL DISTRIBUIDORA DEL SURESTE, S .A . MURCIA 50 .00 1
1420/92-E 2022/92 PLADEMUR, S .L . MURCIA 50 .00 1

1437/92-E 405/92 ÁNGEL MARTÍNEZ GÓMEZ PUENTE TOCINOS 50.00 1
1438/92-E 531/92 ALMAGRO MARTÍNEZ LEANDRO, C.B . MOLINA SEGURA 500.00 1

1439/92-E 1038/92 ENVASES DEL NOROESTE, S .L . MORATALLA - 100.000
1442/92-E 1115/92 ANTONIO ALBALADEJO GARCÍA MURCIA 50.00 1
1443/92-E 1173/92 HYDREAL, S .A .R .L . MURCIA 50.00 1

1447/92-E 1363/92 PILAR HERNÁNDEZ MORALES LORCA 50.00 1
1448/92-E 1389/92 ESCUELA DE VELA, S .L . LA MANGA

(SAN JAVIER)
50.00 1

1451/92-E 1566/92 FRANCISCO MULERO SALAS MURCIA 50.00 1
1452/92-E 1601/92 MIGUEL FLORES JARQUE ZARANGON A

(MURCIA)
50.00 1

1453/92-E 2016/92 JOSÉ COY FERRER MURCIA 50.00 1
1454/92-E 2021/92 JOSÉ CÁNOVAS ZAMORA MURCIA 50.00 1
1498/92-E 1475/92 JOSÉ NAVARRO SÁNCHEZ MURCIA 10.00 1
1531/92-E 2834/92 CODEMUR, S .L . ROLDÁ N

(CARTAGENA)

50.00 1

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación el derecho que les asiste para interponer recurso
de alzada ante la Iima . Sra . Directora General de Empleo, por conducto de esta Dirección provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En caso de

no hacer uso de tal derecho ; deberán abonar la sanción impuesta, en Papel de Pagos al Estado, dentro del plazo de interpo-
sición del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su exacción por vía de apremio . '

Murcia, 18 de enero de 1992 .-El Director provincial, José A . Gallego Iglesias. (D.G. 3073)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social

Administración de la Seguridad Social número 1

Edicto para notificar a deudores de ignorado paradero

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social de Murcia .

Hago saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por
débitos a la Seguridad Social, se han incoado expedientes in-
dividuales de apremio contra los deudores a la misma que
se relacionan seguidamente, a los cuales no se ha podido no-
tificar el descubierto en la forma que previene el artículo 106
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, en razón de ignorarse-su ac-
tual domicilio y paradero, por lo que se ha dictado en cada
uno de ellos la siguiente

Providencia .-No habiéndose podido llevar a efecto el
acto de notificación para el requerimiento de pago al deudor
Force Seguridad y Vigilancia, S .A ., con C.I .F. A30161533,
domiciliado en calle Floridablanca, número 3-1 .°,
30002-Murcia . En concepto de descubierto de cuotas a la Se-
guridad Social, por importe de 5 .721 .418 pesetas, según re-
lación adjunta, comprendido en el presente expediente, se-
gún determina el artículo 106 del Reglamento de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, por
desconocerse el paradero del mismo, se requiere por medio
del presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y fijarán en los tablones de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y oficina recaudatoria,
para que conforme dispone el artículo 106 .2 del citado Re-
glamento, se personen en el plazo de ocho días inmediatos
después de que aparezca el edicto publicado en el menciona-
do periódico oficial, en la oficina de Recaudación, en el do-
micilio arriba indicado, a efectuar el pago de las cuotas de
la deuda tributaria, a darse por notificado o por delegación
legal, para atender las notificaciones y señalar domicilio don-
de se hayan de practiar las actuaciones inmediatas, aperci-
biéndole que de no hacerlo en el plazo que se señala, será
declarado en rebeldía, prosiguiéndose la tramitación confor-
me determina el citado texto recaudatorio .

Cédula de notificació n

El Director provincial de la Tesorería de la Seguridad
Social dictó la siguiente providencia : «En uso de la facultad
que me confier el artículo 102 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno
la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con
arreglo a los preceptos del citado Reglamento, fijándose el
recargo de apremio en una cuantía equivalente a120 por cien-
to del principal», por lo que se le requiere para el pago de
los débitos, recargos y costas .

Recursos .-De reposición en el plazo de quince días an-
te la Dirección provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o reclamación econóZico-administrativa en el
mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta
provincia, ambos contados a partir del día siguiente al del
recibo de la notificación .

Advertencia .-El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 190 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social .

Y para que surta efectos de notificación prevenidos a
los deudores o personas afectadas al pago, se hace público
en los tablones de anuncios del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, estrado de la oficina de Recaudación e inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme se
acuerda en la transcrita providencia .

Murcia, 28 de enero de 1993 .-La Recaudadora Ejecu-
tiva, María Abellán Olmos .

Certif. ; periodo ; F . pago; fase; principal ; recargo ; costas;
Pdte .

. 91018448 ; 0590:0590 ; 04/10/91 ; 1 ; 166,286 ; 33,257; 0;
199,543 .

91018449; 0790:0790 ; 04/10/91 ; 1 ; 246,471 ; 49,294; 0;
295,765 .

91018450 ; 0890:0890 : 04/10/91 ; 1 ; 204,076 ; 40,815; 0 ;
244,891 .

91018451 ; 0690:0690; 04/10/91 ; 1 ; 178,086 ; 35,617; 0 ;
213,703 .

91018452 ; 0990:0990; 04/10/91 ; 1 ; 238,480 ; 47,696; 0 ;
286,176 .

91018453 ; 1090:1090 ; 04/10/91 ; 1 ; 229,038 ; 45,807; 0 ;
274,845 .

91018454 ; 1190:1190 ; 04/10/91 ; 1 ; 205,592 ; 41,118; 0 ;
246,710 .

91018455 ; 0190:0190 ; 04/10/91 ; 1 ; 50,131 ; 10,026 ; 0 ;
60,157 .

92005957 ; 1290 :1290 ; 18/03/92 ; 1 ; 310,332 ; 62,066 ; 0 ;
372 398 .,

92005958 ; 0191 :0191 ; 18/03/92 ; 1 ; 285,504 ; 57,100 ;
57,100; 0; 342,604 .

92005959 ; 0291 :0291 ; 18/03/92 ; 1 ; 272,637; 54,527; 0;
327,164 .

92005960 ; 0391 :0391 ; 18/03/92 ; 1 ; 280,593 ; 56,118; 0;
336,711 .

92005961 ; 0491 :0491 ; 18/03/92 ; 1 ; 283,890 ; 56,778; 0;
340,668 .

92005962 ; 1190 :1190 ; 18/03/92 ; 1 ; 51,000 ; 10,200; 0;
61,200.

92033596 ; 0691 :0891 ; 01/10/92 ; 1 ; 86,764 ; 17,352; 0;
104,116 .

92033597 ; 0591 :0891 ; 01/10/92 ; 1 ; 136,996 ; 27,399; 0 ;
164,395 .

92040932 ; 1191 :1191 ; 09/11/92 ; 1 ; 47,654; 9,530; 0 ;
57,184 .

92040933 ; 0991 :0991 ; 09/11/92 ; 1 ; 16,943 ; 3,388; 0 ;
331 .20 ,

92064941 ; 1291 :1291 ; 05/01/93 ; 1 ; 347,440 ; 69,488; 0 ;
416,928 .

92064942 ; 0492:0492; 05/01/93 ; 1 ; 347,108 ; 69,421; 0 ;
416, 529 .

92064943 ; 0392:0392 ; 05/01/93 ; 1 ; 300,308 ; 60,061 ; 0 ;
360,369 .

92064944 ; 0292:0292 ; 05/01/93 ; 1; 177,453; 35,490 ; 0 ;
212,943 .

92064945 ; 0592 :0592 ; 05/01/93; 1 ; 305,074; 61,014; 0 ;
366,088 .
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III . Administración de Justici a
JUZGAI)OS :

Número 595

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Pérez
Alcaraz, en nombre y representación
de José Carlos Rodríguez Partearroyo
Conde, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Dirección General de Ordenación Ju-
rídica y Entidades Colaboradoras de
la Seguridad Social, versando el
asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte denran-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .453 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 596

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Por el presente arwncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que por el Sr . Gallardo
Amat, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adrninistrativo contra el Tri-
bunal Económico Administrativo,
versando el asunto sobre liquidación
complementaria del impuesto de ac-
tosjurídicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deinan-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante (le la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .609 de 1992 .

Dado en Murcia a 21 de diciembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 59 7

SALA DE LO CON'1'ENCIOSO

ADMINISTRATIVO DH: MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativode Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Abogado
del Estado, en nombre y representa-
ción de la I)elegada General del Go-
bierno, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre convenio co-
lectivo .

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el nírrnero 1 .600 de 1992 .

l)ado en Murcia a 21 de diciembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Sal ►nerón .

Número 59 8

SALA 1)E LO CON'1'ENCIOSO

Al)MINISTRA'1'IVO 1)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salnierón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber : Que por el Sr . I3eren-
guer López, en nombre y representa-
ción de Angel Gil Pérez y otros, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
rninistrativo contra el Ayuntamiento
de Cartagena, versando el asunto so-
bre demolición de viviendas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .491 de 1992 .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-

I)ado en Murcia a 4 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 913

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número Seis

de Murcia .

Por medio del presente, que se fijará

en el tablón de anuncios de este Juzga-

do y se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo y bajo

el número 580/91, se tramitan autos eje-

cutivos, a instancias del Procurador don

Leopoldo González Gómez, en nombre

y representación de don José Manuel

Abellán Lucas, contra la mercantil Ro-

yal Trans, Sociedad Cooperativa, en pa-

radero desconocido y con último domi-

cilio en el Raal (Murcia), calle Mayor,

404, en los cuales y por resolución dic-

tada en el día de la fecha se han decre-

tado embargados en los estrados del Juz-

gado los siguienes bienes propiedad de

la entidad demandada : Un vehículo ma-

trícula V-02933-R . Un vehículo matrícu-

la VA-6840-J, un vehículo matrícula

A-6407-T y un vehículo matrícula

V-3654-BH .

Y para que sirva de notificación en

forma a la entidad demandada, que se

encuentra en paradero desconocido, se

expide el presente en la ciudad de Mur-

cia, a diez de diciembre de mil novecien-

tos noventa y dos .-El Magistrado-Juez,

Pedro López Auguy .-El Secretario .

Número 916

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria

del Juzgado de Primera Instancia

nmero Ocho de los de Murcia .

Hago saber : En resolución del día de

la fecha, recaída en autos de juicio nú-

mero 680/92-D, que se siguen a instan-

cia de Banco de Murcia S .A., represen-

tado por el Procurador Sr . Hernández

Foulquié contra don Luis Antonio Frías

Molina, Ascensión Ortiz Páez y Pedro

Ortiz Quijada, se ha acordado sacar a

pública subasta por primera, segunda y,

en su caso, tercera vez, si fuere preciso,

y término de veinte días hábiles, los bie-

nes embargados y que a continuación se

relacionarán, señalándose para que ten-

ga lugar la primera subasta el día veinti-

dós de marzo, a las 10 horas de su ma-

ñana .

Si no concurrieran postores para la se-

gunda subasta, que se llevará a efecto

con rebaja del veinticinco por ciento del

precio de tasación, se señala el día vein-

tiséis de abril, a las 10 horas de su ma-

ñana .

Y de no haber postores para la terce-

ra subasta, que será sin sujeción a tipo,

se señala el día treinta y uno de mayo,

a las 10 horas, bajo las siguientes :

CONDICIONE S

Primera.- Para tomar parte en la pri-

mera de las subastas, deberán los posi-

bles licitadores, consignar previamente

en la cuenta provisional de este Juzga-

do abierta en la sucursal del B .B.V., si-

ta en Palacio de Justicia de esta ciudad

número 3108, el veinte por ciento del

precio de tasación de los bienes ; y para

tomar parte en la segunda y tercera su-

basta, deberán igualmente consignar el

veinte por ciento de la tasación, con re-

baja del veinticinco por ciento, sin cuyo

requisito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subasta, no

se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes de dicho precio de ta-

sación . En la segunda subasta no se ad-

mitirán posturas que no cubran las dos

terceras partes del precio de tasación,

con la rebaja antes dicha del veinticinco

por ciento, y la tercera subasta es sin sú-

jeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-

nes anteriores o preferentes al crédito del

actor, si las hubiere, quedarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante las

acepta y se subroga en la responsabili-

dad de las mismas, sin destinarse a su ex-

tinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-

rá los títulos de propiedad que aparez-

can en los autos, sin poder exigir otros

y que quedan de manifiesto en Secreta-

ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta.- Que el ejecutante podrá ha-

cer posturas a calidad de ceder el rema-

te a un tercero en la forma señalada en

el párrafo 3 . ° del artículo 1 .499 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil .

Sexta.- Que en todas las subastas,

desde el anuncio hasta su celebración,

podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, consignando, junto con

aquél, el resguardo de la consignación de

las cantidades antes dichas, efectuada en

la entidad bancaria y cuenta señalada en

la primera de las condiciones .

Séptima .- Que en caso de ser festivo

cualquier día de los señalados se enten-

derá que la subasta se celebra al siguiente

día hábil .

Octava .- Que caso de haber podido

notificarse al demandado los señala-

mientos de subasta, si rva el presente de

notificación en forma.

Bienes objeto de subasta:

Finca número 10.934, inscrita en el

Registro de la Propiedad número Uno

de Cieza, al tomo 860, libro 276, del

Ayuntamiento de Cieza, folio 165 .-La

Secretaria, María López Márquez .

Número 917

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Siete de Murcia .
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Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio de menor cuantía,
bajo el número 695/90 a instancias de
Sociedad Española de Seguridad (SESI-
SA), representada por el Procurador Sr .
Hernández Foulquié, contra don Maria-
no Morales Sánchez y cónyuge, a los
efectos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, sobre reclamación de
4.700 .000 pesetas de principal, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública su-
basta las fincas hipotecadas y que des-
pués se expresarán, por término de ocho
días si el valor de los mismos no exce-
diera las 200 .000 pesetas, y por término
de veinte días si dicho valor superase la
cantidad referida ; habiéndose señalado
para la celebración de la primera subas-
ta el día 20 de abril de 1993, a las 13 ho-
ras ; para la celebración de la segunda su-
basta, el día 20 de mayo de 1993, a las
13 horas y, para la celebración de la ter-
cera, el día 21 de junio de 1993, a las 13
horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos, al 20% efecti-
vo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual al me-
nos a120s1o efectivo del tipo de la segun-
da subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : Para
la primera, el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca ; para la segun-
da, el tipo de la primera rebajado en un
25%, y, la tercera subasta será sin suje-
ción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en

calidad de ceder el remate a tercero, ex-

cepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda urbana, sita en El Palmar,

calle sin nombre, planta 1 . a, tipo B, con

una superficie construida de 140'75 mz,

consta de 4 dormitorios, baño, aseo,

estar-comedor, cocina, solana, terraza,
pasillos y vestíbulo .

Consta inscrita en el Registro de la

Propiedad número Seis, libro 97, sección

11 . a, finca 7 .856, inscripción cuarta, fo-

lio 204 del libro 252 de la indicada sec-

ción .

Dicha finca, ha sido tasada al objeto

de la presente subasta, en la suma de

cuatro millones ochocient as mil pesetas

(4 .800 .000 pesetas) .

Y para que sirva de notificación en

forma al demandado, don Mariano Mo-

rales Sánchez, as í como a cualquier po-

sible interesado, expido el presente edicto

para su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

En Murciá a veinte de enero de mil no-
vecientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez, Enrique Blanco Pa-

ños .-El Secretario .

Número 91 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Por el presente se hace público, para

dar cumplimiento a lo dispuesto por el
Sr . Juez de Primera Instancia número

Ocho de Cartagena, en resolución de esta

fecha, dictada en los autos de procedi-
miento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria seguidos con el nú-

mero 156/92, a instancia del Procurador

don Diego Frías Costa, en nombre y re-

presentación de Banco Central Hispa-
noamericano S .A., se saca a pública su-

basta por las veces que se dirá y término

de veinte días cada una de ellas, las fin-

cas que luego se dirán, especialmente hi-

potecadas por don Gabriel Pérez López .

La subasta tendrá lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado por primera

vez el día catorce de abril de mil nove-

cientos noventa y tres y hora de las diez,

al tipo del precio tasado en la escritura

de constitución de la hipoteca, que es de

8 .063 .717 pesetas cada una de ellas ; no

concurriendo postores, se señala por se-

gunda vez el día diecinueve de nlayo de

mil novecientos noventa y tres y hora de

las diez, con el tipo de tasación del se-

tenta y cinco por ciento de esta suma ; no

habiendo postores de la misma, se seña-

la por tercera vez, sin sujeción a tipo, el

día veintidós de junio de mil novecien-

tos noventa y tres, a la misma hora que

las anteriores .

CONDICIONES

1 . a) No se admitirá postura alguna

que sea inferior a la cantidad de

10 .792 .879 pesetas, que es el tipo pacta-

do en la escritura de hipoteca, en cuan-

to a la segunda subasta, el setenta y cin-

co por ciento de esta suma, y en su ca-

so, en cuanto a la tercera subasta, se ad-

mitirán sin sujeción a tipo .

2 . a) Salvo el derecho que tiene la par-

te actora, en todos los casos, de concu-

rrir como postor a las subastas sin veri-

ficar tales depósitos, todos los demás

postores, sin excepción, deberán consig-

nar en la cuenta de depósitos u consig-

naciones de este Juzgado, abierta en la

Oficina Principal del Banco Bilbao Viz-

caya, calle Mayor, cuenta corriente nú-

mero 305700018015692, una cantidad

igual, por lo menos al 40 por 100'del ti-

po, tanto en la primera como en la se-

gunda subasta, si hubiere lugar a ello,

para tomar parte en las mismas . En la

segunda subasta, el depósito consistirá

en el 40 por 100, por lo menos, del tipo

fijado para la segunda, y lo dispuesto en

el párrafo anterior será también aplica-

ble a ella .

3 . a) Todas las posturas podrán hacer-

se en calidad de ceder el remate a un ter-

cero y realizarse por escrito en pliego ce-

rrado, desde la publicación del presente

edicto hasta la celebración de la subasta

de que se trate, depositando en la mesa

del Juzgado, junto a aquél, el resguar-

do de la consignación .
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4 . a) Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla 4 . a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están

de manifiesto en la Secretaría; se enten-

derá que todo licitador acepta como bas-

tan te la titulación ; y que las carg as y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si

los hubiere, al crédito del actor continua-

rán subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse el precio del remate .

5 .a) Se previene que en el acta de la

subasta se hará constar que el rematan-

te acepta las obligaciones antes expresa-

das y, si no las acepta, no le será admi-

tida la proposición; tampoco se admiti-

rá la postura por escrito que no conten-

ga la aceptación expresa de esas obliga-

ciones .

6.a) Sin perjuicio de la notificación
que se lleve a cabo en la finca hipoteca-

da, conforme a los artículos 262 al 279

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al no

ser hallado en ella el deudor, el presente

servirá de notificación al mismo del tri-

ple señalamiento de lugar, día y hora pa-

ra el remate .

Fincas objeto de subasta:

-Vivienda en planta 8 .a, tipo A, blo-
que A, distribuida en diferentes depen-

dencias, que tiene una superficie útil de

cincuenta y siete metros y noventa decí-

metros cuadrados . Inscrita en la sección

1 a, tomo 689, libro 304, folio 149, fin-

ca número 25 .728, Registro de la Pro-

piedad de La Unión .

-Vivienda en planta 2 . a, tipo A, blo-

que B, distribuida en diferentes depen-

dencias, que tiene una superficie útil de

cincuenta y siete metros y noventa decí-

metros cuadrados . Inscrita en la sección
la, tomo 689, libro 304, folio 171, fin-

ca número 25 .750, Registro de la Pro-

piedad de La Unión .

Las dos fincas forman parte en régi-

men de propiedad horizontal de la pri-

mera fase del conjunto Jockey-3, ubica-

do sobre la parcela "Residencial A3 To-

rres" del Plano de Ordenación Urbana

del Centro de Interés Turístico Nacional

"Playa Honda", en el paraje de Los

Chaparros, diputación del Rincón de

San Ginés, término municipal de Carta-

gena. Cada una dje las fincas responde

de la cantidad de 5 .396 .325 pesetas, co-

rrespondientes a la fracción del présta-

mo que grava dichas fincas .

Cartagena, a once de enero de mil no-

vecientos noventa y tres .-El Magistra-

do-Juez.-El Secretario .

Número 919

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Tres de Car-

tagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramitan autos de ejecutivo otros títulos

número 274/1990, a instancia de Banco

Hispano Americano S .A ., representado

por el Procurador Sr . López Palazón,

contra doña Manuela Grao Lapeña y es-

posa a efectos del artículo 144 del Re-

glamento Hipotecario y Sociedad Pro-

mociones Costa de Bonn S .L ., y en eje-

cución de sentencia dictada en ellos se

anuncia la venta en pública subasta, por

término de veinte días, de los bienes em-

bargados al demandado que se dirán,

que han sido tasados pericialmente en la

cantidad de 11 .844 .700 pesetas . Cuyo re-

mate tendrá lugar en la Sala de Audien-

cia de este Juzgado, Palacio de Justicia,

planta 6. a, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 15 de abril

de 1993 próximo y hora de las 12'00, por

el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día 13 de mayo de 1993 próxi-

mo y hora de las 12'00 .

Y en tercera subasta si no se rematara

en ninguna de las anteriores, el día 10 de

junio de 1993, y hora de las 12'00, sin

sujeción a tipo pero con las demás con-

diciones de la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán consignar previamente los

licitadores, en la cuenta de consignacio-

nes abierta por este Juzgado en el B .B .V .

sito en Avenida Reina Victoria Eugenia

(clave oficina 1857) con el número

3048/000/17/0274/90 a tal efecto una
cantidad igual o superior al veinte por

ciento de los respectivos tipos de licita-

ción; que las subastas se celebrarán en

forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el rema-

te podrán hacerse posturas por escrito en

sobre cerrado ; que podrá licitarse en ca-
lidad de ceder a un tercero . El ejecutan-

te que ejercitare esta facultad habrá de

verificar dicha cesión mediante compa-

recencia ante el propio Juzgado que ha-

ya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla,

y todo ello previa o simultáneamente al

pago del resto del precio del remate, que
a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que

hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad-

mitan, a efectos de que si el primer ad-

judicatario no cumpliese sus obligacio-

nes, pueda aprobarse el remate a favor

de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas ; que los títulos de

propiedad, suplidos por certificación re-

gistral, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo con-

formarse con ellos los licitadores, que no

tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los

autos; y que las cargas anteriores y las

preferentes -si las hubiere- al crédito

del actor, continuarán subsistentes y sin

cancelar, entendiéndose que el rematante

las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de licitación son los si-
guiente s

Finca número 38 .225-1/2 proindiviso .
Ubicación: La Manga del Mar Menor,

término municipal de San Javier, nueva

hacienda Dos Mares (Murcia) . Local co-

mercial residencial "Costa Bonn II" .

Valor estimado a 1/2 proindiviso . . .
11 .844 .700 pesetas .

Dado en Cartagena a catorce de di-

ciembre de mil novecientos noventa y

dos .-El Magistrado-Juez .-El Secreta-
rio .
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Número 980

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Nogueroles Peña,
Magistrada del Juzgado de lo Social
número Cuatro .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 817/91, segui-
do a instancia de INSS, contra Mutua
Murciana, sobre accidente de trabajo,
habiendo recaído la siguiente sentencia :

En la ciudad de Murcia a 30 de octu-
bre de 1992 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo: Estimo las demandas inter-
puestas por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería Territorial
de la Seguridad Social, frenta a Mutua
Murciana, Construcciones Mante Ro-
mero y Mariano Mante Romero, decla-
ro que las secuelas padecidas por el tra-
bajador Mariano Mante Romero traen
causa del accidente laboral sufrido el 23
de marzo de 1990, y condeno a la Mu-
tua demandada, como aseguradora del
riesgo, al cumplimiento de cuantas obli-
gaciones se deriven de tal declaración,
en relación al trabajador accidentado .

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, a las que se hará saber que con-
tra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, dentro de los cinco días
siguientes a su notificación, anuncián-
dolo ante este Juzgado de lo Social . En-
contrándose la demandada, Construc-
ciones Mante Romero, en paradero des-
conocido, notifíquesele la presente sen-
tencia por edicto, y las demás resolucio-
nes en los Estrados de este Juzgado . Lí-
brense los correspondientes oficios y
edictos, que se publicarán en el « Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y
en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .-La Magistrado,
M . a Dolores Nogueroles Peña .-El Se-
cretario Judicial .

Número 97 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez
de Primera Instancia número Uno
de esta ciudad y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 427/92, se tramitan autos

de juicio ejecutivo a instancia de Ban-

co Español de Crédito, S .A ., represen-
tado por el Procurador señor Sarabia

Bermejo, contra doña Joaquina Her-

nández Gómez, mayor de edad, viuda,

vecina de Ceutí, con domicilio en calle

Barrio de San Antonio, s/n ., y la heren-

cia yacente e ignorados herederos del es-

poso de la demandada, en reclamación

de 2 .991 .075 pesetas de principal, más
1 .500.000 pesetas, calculadas, sin per-
juicio, para costas y gastos, en cuyas ac-

tuaciones se despachó ejecución contra

la demanda por auto del 12 del actual

en el que se acordó se citase a la heren-

cia yacente e ignorados herederos de la

demandada para que en el término de

nueve días se personen en autos y se

opongan a la ejecución, si conviniere a

su derecho, bajo apercibimientos lega-
les .

Y con el fin de que sirva de citación
a las personas antes referidas, expido el
presente edicto en Molina de Segura a

12 de enero de 1993 .-El Juez, María
José Sanz Alcázar .-El Secretario .

Número 977

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE TORREJÓN
DE ARDOZ

EDICT O

Doña María Antonia Pomeda Iglesias,
Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Tres
de Torrejón de Ardoz y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen diligencias de juicio

de faltas número 462/92, por amenazas
y en el que figuran como implicados

Victoria Toledo Carnicero y Pascual
Haro Ruiz, a fin de que por el presente
le sea notificado el fallo de la sentencia
que a continuación se relaciona : «Que
debo condenar y condeno a don Pascual
Haro Ruiz como autor responsable de
una falta del artículo 585 .1 .° del Códi-
go Penal a multa de cinco mil pesetas
con arresto sustitutorio de un día en ca-
so de impago y costas . Debo absolver
y absuelvo a Victoria Toledo Carnice-
ro de la falta de la que venía siendo acu-
sada .

Contra esta resolución cabe interpo-
ner recurso de apelación para ante la
Ilma . Audiencia Provincial de Madrid
en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación a las partes .

Y para que sirva de notificación en
forma a Pascual Haro Ruiz y a Victo-
ria Toledo Carnicero y para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de N7urcia», expido el presente en To-
rrejón de Ardoz a 20 de enero de
1993 .-La Secretaria Judicial .

Número 166 2

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE
CARTAGEN A

Cédula de notificació n

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en los
autos del juicio de faltas número

1 .555/87, sobre lesiones en tráfico, se
cita a Alejandro García Amechazurra,
actualmente en ignorado paradero, a fin
de que el próximo día 23 de febrero y
hora de las 10,30, comparezca en la Sa-
la de Audiencia del Juzgado de Instruc-
ción número Cuatro de Cartagena, sito
en Ayuntamiento Viejo, s/n ., al objeto
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que deberá
venir con las pruebas de que intente va-
lerse y que en caso de no comparecer le
parará el perjuicio a qu hubiera lugar
en Derecho .

Y para que sirva de citación a Alejan-
dro García Amechazurra, por medio de
su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido y firmo la
presente en Cartagena a 1 de febrero de
1993 .-El Secretario .
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Número 1584

1NSTRUCCIÓN

NCIMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Instrucción
número Dos de Murcia .

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado se sigue ejecutoria
272/91, en el que he acordado sacar a
la venta en pública subasta por térmi-
no de veinte días y primera vez los
bienes que se relacionan a continua-
ción, para cuya celebración se ha se-
ñalado el día 10 de marzo, a las 12 de
su mañana, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, y si se suspendiere por
causas de fuerza mayor, se celebrará
el siguiente día, a la misma hora, y en
sucesivos días si se repitiere o persis-
tiere tal impedimento, con lds condi-
ciones establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

En prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, se seña-
la el día 10 de abril de 1993, y hora de
las 12, para celebración de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación, y para el caso de
que tampoco concurrieran postores,
se señala el día 10 de mayo de 1993, a
las 12 horas, en el mismo lugar, sin
sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 113/90, a instancias de don Mel-
chor Caparrós Mateo, representado
por el Procurador don Félix Méndez
Llamas, contra D. Leslie Cliff y otro,
en reclamación de 1 .000 .000 de
pesetas de principal, más 475 .000
pesetas de intereses, gastos y costas, y
en cuyos autos se ha acordado notifi-
car a los demandados, el precio ofreci-
do en subasta pública, para que den-
tro de los nueve días siguientes al de
esta publicación, puedan pagar al
acreedor, liberando los bienes, o pre-
sentar persona que mejore la postura,
haciendo el depósito prevenido en el
artículo 1500 de la L .F'. .C ., o pagar la
cantidad ofrecida por el postor, para
que se deje sin efecto la aprobación
del remate, obligándose al propio
tiempo a pagar el resto del principal y
demás responsabilidades, notificán-
doles que si no ejercitan dicho dere-
cho, se aprobará el remate mandando
Ilevar•le a efecto, todo ello de confor-
midad con el artículo 1 .506 de la Ley

de h:njuiciamiento Civil .

En Totana a veintiocho de enero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Juez .

Núrnero 623

SALA DE LO CONTENCIOSO

A1)MINIS'1'RA'1'IVO 1)E MURCIA

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .436 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 624

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "lioletín Oficial de la lte
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Fuen-
santa Martínez-Abarca, en norubre y
representación de Transportes Moli-
nera, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la I)i-
rección General de Trabajo y Seguri-
dad Social, versando el asunto sobre
acta de liquidación .

Motocicleta Yamaha, modelo DT-
80. Valor venal, 400.000 pesetas.

Dado en Murcia a dos de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 1585

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez de
Primera Instancia número Uno de
Totana .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" ,

1 lace saber : Que por cl Sr . Albacete
Llamas, en nombre y representación
de Aria Martínez Turpín, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa, versando el
asunto sobre justiprecio .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de enn-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .454 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre
de 1992 .- l:l Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1358

MURCIA

EDI CT O

Habiendo solicitado don José Ignacio
Rodríguez Cuello, licencia para la aper-
tura de clínica dental, en calle San Ni-
colás, número 6-1 .°, Murcia (expedien-
te 709/92), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 12 de enero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 1360

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDI CT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Ordenación del tráfico en
el área urbana (II fase)», realizadas por
Construcciones María García Martínez,
S .L., se expone al público por plazo de
quince días expediente que se tramita pa-
ra devolver la fianza definitiva deposi-
tada con motivo de la adjudicación de
las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 18 de diciembre de
1992.-El Alcalde, P .D ., José Antonio
Piñero Gómez .

Número 1361

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose rectbido definitivamente
el suministro de «15 equipos transcepto-
res portátiles para la Policía Local»,

realizadas por Técnica, S .A., se expone
al público por plazo de quince días ex-
pediente que se tramita para devolver la
fianza definitiva depositada con motivo
de la adjudicación del citado suministro .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 22 de diciembre de
1992.-El Alcalde, P .D., José Antonio
Piñero Gómez .

Número 136 2

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitada la devolución de fianza por
don Salvador Nieto Ros en representa-
ción de «Automenor, S .A.» por impor-
te de 182 .478 pesetas depositadas en ga-
rantía para responder del «Suministro de
vehículos para los Servicios Municipa-
les», se expone al público por quince dí as

a efectos de reclamaciones (artículo 88
RCCL) .

San Pedro del Pinatar, 5 de febrero

de 1993 .-El Alcalde, Pedro José Pérez
Ruiz .

Número 1363

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

«El artículo 10 del Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística, de 23 de junio de
1978, establece que los propietarios de
terrenos deberán mantenelos en condi-
ciones de seguridad, salubridad y orna-
to público, y en relación con ello, la Or-
denanza Municipal sobre Edificación y
Uso del Suelo en su artículo 80 dispone
que todos los solares estarán cercados
con una valla de 2 metros de altura, eje-
cutada con material y espesor convenien-
te, para asegurar su conservación en
buen estado .

Comprobado por los Servicios Muni-
cipales que el solar propiedad de doña
Dolores Codorniú González Villazón si-
to en Camino de la Fuensanta, esquina
a Ronda Sur, Santiago el Mayor, se en-
cuentra sin vallar sirviendo de vertedero
de toda clase de detritus, infringiendo las
citadas normas, en uso de las atribucio-
nes que me confiere la Ley de Régimen
Local, vengo en disponer :

l .°-Requiérase a doña Dolores Co-
dorniú González Villazón para que pro-
ceda a vallar el citado solar previa lim-
pieza del mismo, en la forma indicada
por la expresada Ordenanza Municipal,
en el plazo máximo de un mes, contado
a partir del siguiente día al que reciba la
notificación de este Decreto .

2 .°-Apercibir a doña Dolores Co-
dorniú González Villazón de que, en ca-
so de incumplimiento de lo ordenado, se
le instruirá expediente sancionador, con
imposición de multa, con sujeción al ar-
tículo 133 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,
sin perjuicio de que este Ayuntamiento
lleve a efecto la construcción de la cer-
ca, a costa del obligado, a través de las
brigadas municipales o personal idóneo
contratado, por el procedimiento de eje-
cución subsidiaria previsto en el artícu-
lo 106 de la misma Ley» .

Lo que traslado a Vd . en su calidad
de propietario, para su conocimiento y
cumplimiento .

El Teniente de Alcalde de Urbanismo
e Infraestructuras .

Número 1413

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Ginés Alca-
raz Soto, licencia para instalación salón
juegos recreativos, en Centro Comercial
Mangamar, calle Gran Vía, s/n ., La
Manga (expediente número 241/92), se
abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 19 de noviembre de
1992 .-El Alcalde, P.D ., Baldomero Sa-
las García .
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Número 78 4

BENIE L

Bases para la provisión en propiedad,
mediante oposición libre, de una plaza

de Guardia de la Policía Local del
Excmo. Ayuntamiento de Beniel, apro-
badas por el Ayuntamiento en sesión de

fecha 23 de diciembre de 1992

Primera .-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatori a
la provisión en propiedad mediante el
sistema de oposición libre de una plaza
de Guardia de la Policía Local, Escala
de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, dotada con ha-
beres básicos correspondientes al grupo
D establecido en artículo 25 de la Ley
30/84, de 2 de agosto y las retribucio-
nes complementarias aprobadas por la
Corporación .

Segunda . -Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la práctica de la s
pruebas selectivas será necesario reunir
los siguientes requisitos :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no tener cumplidos los 30 años .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente .

d) Estar en posesión de los permisos
de conducir de las clases A-l, A-2, B-1,
B-2 y C-1 .

e) No hallarse inhabilitado por senten-
cia firme para el desempeño del Servi-
cio Público .

f) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas .

g) Haber abonado, dentro del plazo
de presentación de instancias, los dere-
chos de examen .

Todos los requisitos exigidos deberán
poseerse por los aspirantes el día que fi-
nalice el plazo de presentación de instan-
cias .

Tercera . -Instancia s

Las instancias solicitando tomar par-
te en esta oposición serán dirigidas al
Ilmo. señor Alcalde-Presidente, y debe-
rán manifestar que se reúnen todas y ca-
da una de las condiciones exigidas en la
base segunda . Se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días naturales si-
guientes al de la publicación del extrac-
to de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», después de su íntegra
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

También podrán presentarse en la for-
ma que establece el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Los derechos de examen se fijan en la
cantidad de 2 .000 pesetas debiendo los
aspirantes acompañar a la instancia jus-
tificante de ingreso de dicha cantidad en
la Caja Municipal .

Cuarta .-Admisión de instancia s

Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, la Corporación declarará
aprobada la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se expondrá en el
tablón de edictos del Ayuntamiento . La
composición del Tribunal, con indica-
ción del plazo de subsanación de defec-
tos (diez días) que, en los términos del
artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se concede a los aspiran-
tes excluidos .

De no existir reclamaciones, se consi-
derará elevada automáticamente a defi-
nitiva la relación mencionada, sin nece-
sidad de nueva publicación .

Asimismo se determinará el lugar y fe-
cha de constitución del Tribunal y miem-
bros de éste, con indicación del inicio de
los ejercicios de la oposición y orden de
actuación de los aspirantes .

Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue .

Vocales :
-Un representante de la Consejería

de Administración Pública e Interior de
la Comunidad Autónoma de Murcia .

-El Jefe Provincial de Tráfico o fun-
cionario en quien delegue .

-El Jefe de la Policía Local .
-Un representante de la Junta de

Personal, designado por la misma .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento de especialistas para todas o
algunas pruebas, nombrados por el Al-
calde .

La designación del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia, como mínimo,
de la mitad más uno de sus miembros,
titulares o suplentes, siendo necesario, en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiéndose ajustar en
su actuación estrictamente a las bases de
la convocatoria .

Los miembros del Tribunal tendrán
derecho a asistencias, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, estan-
do clasificado en la categoría cuarta .

Sexta .-Comienzo y desarrollo de los
ejercicios

Los ejercicios no podrán comenzar
hasta transcurrido un mes desde la fe-
cha en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Los aspirantes serán convocados en
llamamiento único, salvo casos de fuer-
za mayor justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal .

h) No padecer enfermedad ni defecto
físico que le impida realizar las funcio-
nes propias de la profesión, de confor-
midad con el anexo 1 .

i) No hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad específicas pre-
vistas en la legislación vigente .

j) Tener una estatura mínima de 1,70
metros para los hombres y 1,65 metros
para las mujeres .

Todo ello se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Quinta .-Tribunal calificado r

El Tribunal calificador de la oposición
estará compuesto por los siguientes
miembros :

Presidente : el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Séptima .-Ejercicios de la oposición
y sus calificaciones

La oposición constará de los siguien-
tes ejercicios, todos ellos eliminatorios :

Primer ejercicio : Pruebas de aptitud
física . Constará de dos partes :
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a) Reconocimiento médico, de confor-
midad con el anexo 1 de la convocato-
ria .

b) Talla y pruebas de aptitud física .

dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la relación
de aprobados, la siguiente documenta-
ción :

2 .-Cualquier falta de asistencia no
justificada durante la realización del cur-
so, conllevará la disminución proporcio-
nal de los derechos económicos que le
corresponden como funcionario en prác-
ticas .Previamente a la realización de las

pruebas físicas, se procederá al tallado
de los aspirantes, con carácter elimina-
torio para aquellos que no alcancen el
mínimo de estatura exigida .

El examen de aptitudes físicas cons-
tistirá en la realización de las pruebas que
se relacionan en el anexo II .

Para la realización de estas pruebas,
los aspirantes deberán concurrir provis-
tos de pantalón de deporte, zapatillas y
camiseta .

La calificación de las .pruebas de este
primer ejercicio será de apto o no apto,
no pasando a la siguiente fase de la opo-
sición los aspirantes que no hayan obte-
nido la calificación de apto en cada una
de éstas .

Segundo ejercicio : teórico .

Consistirá este ejercicio, cuyo tiempo
máximo de realización será de dos ho-
ras, en la contestación de un cuestiona-
rio de preguntas con respuestas alterna-
tivas , relacionado con l as materias del te-
mario anexo III .

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener para aprobar un mí-
nimo de 5 puntos .

Tercer ejercicio : Escrito-práctico .

Consistirá en la confección de un su-
puesto práct :ico relacionado con las ta-
reas propias de la Policía Local . El tiem-
po máximo de realización será de una
hora .

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo
preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos
para superar el ejercicio .

Octava . -Presentación de documen-
tos y curso de formación

1 .-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará la re-
lación de aprobados por orden de pun-
tuación, no ;pudiendo rebasar el núme-
ro de plazas convocadas, y elevará pro-
puesta de nombramiento al señor Alcal-
de para que efectúe el correspondiente
nombramiento, una vez presentada la
documentación .

2.-Los aspirantes propuestos presen-
tarán en la Secretaría de la Corporación,

a) Certificación de nacimiento y foto-
copia compulsada del D.N.I .

b) Fotocopia compulsada del título de
Graduado Escolar o equivalente, o jus-
tificante de haber abonado los derechos
correspondientes para su expedición .

Si dichos documentos estuviesen expe-
didos con posterioridad al plazo de pre-
sentación de instancias, habrá de justi-
ficarse la conclusión de los estudios .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
impida el normal desempeño de sus fun-
ciones, expedido por la Consejería de Sa-
nidad de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

d) Fotocopia compulsada del carnet de
conducir .

e) Certificación del Registro Central
de Penados y Rebeldes de carecer de an-
tecedentes penales .

f) Declaración de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier administración
pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

3 .-Si dentro del plazo indicado, y sal-
vo casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia de solicitud .

Novena .-Curso de formación básica

1 .-Previo el nombramiento, los as-
pirantes propuestos deberán superar un
curso de formación que tendrá por ob-
jeto asegurar el nivel de competencia
adecuada mediante la enseñanza teori-
copráctica de conocimientos jurídicos,
sociológicos, profesionales y el adiestra-
miento físico . Su duración no podrá ser
inferior a tres meses, ni superior a seis
meses, durante los cuales los aspirantes
percibirán con cargo al Excmo . Ayun-
tamiento de Beniel, las retribuciones co-
rrespondientes a los funcionarios en
prácticas .

3 .-Cuando, durante el desarrollo del
curso de formación se detectare que al-
gún opositor, ya funcionario en prácti-
cas, observare una conducta que no se
ajustase a las normas dictadas por el
Coordinador del curso sobre faltas de
asistencia, puntualidad, trato con el pro-
fesorado o compañeros, adopción de
comportamiento o conducta que puedan
desmerecer el buen nombre de la Insti-
tución Policial a la que intentan perte-
necer, previa reunión del claustro de pro-
fesores, se dará cuenta de tal situación
por dicho coordinador al Tribunal, el
que oído a los interesados, resolverá lo
conveniente, pudiéndose adoptar la re-
solución de pérdida de la condición de
funcionario en prácticas y baja en el cur-
so .

4 .-Los aspirantes deberán obtener en
el curso de formación la calificación de
apto para superar el mismo . Los alum-
nos que no fueren calificados en el cur-
so de aptos quedarán automáticamente
eliminados, sin que les corresponda de-
recho alguno .

5 .-Una vez finalizado el curso, se
efectuará el nombramiento por el Ilmo .
señor Alcalde, en favor de los oposito-
res que hayan obtenidó en el mismo la
calificación de apto, los cuales deberán
tomar posesión de su cargo en el plazo
de veinte días naturales . Si no tomasen
posesión dentro del plazo indicado, sin
causa justificada, quedará en situación
de cesante .

Décima .-Incidencia s

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que puedan plantearse
y adoptar los criterios, medidas y reso-
luciones en relación con aquellos aspec-
tos no regulados en la presente convo-
catoria o en la legislación vigente .

Undécirna.-Recursos

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Beniel, diciembre de 1992 .-El Al-
calde .
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ANEXO 1

Cuadro de exclusiones médicas que
regirá para el ingreso en el Cuerpo de

Policía Local

1.-Talla

Estatura mínima : 1,70 metros para
los hombres ; 1,65 metros para las mu-
jeres .

2 . -O besi dad-delgade z

Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

3.-Exclusiones circunstanciales

Enfermedades o lesiones agud as , ac-
tivas en el momento del reconocimien-
to, que puedan producir secuelas capa-
ces de dificultar o impedir el desarrollo
de las funciones públicas .

4.-Exclusiones definitiva s

4 . 1 .-Agudeza visual sin corrección
inferior a los 2/3 de la visión normal en
ambos ojos .

4 .1 .1 .-Agudeza visual sin corrección
inferior a los 2/3 de la visión normal en
ambos ojos .

4 .1 .2 .-Queratotomía radial .

4 .1 .3 .-Desprendimiento de retina .

4 .1 .4 .-Estrabismo.

4 .1 . 5 . -H ermianops ias .

4 .1 .6 . -Discromatopsias .

4 .1 .7 .-Cualquier otro proceso pato-
lógico que dificulte de manera importan-
te la agudeza visual .

4 .2 .-Oído y audición: Agudeza audi-
tiva que suponga una pérdida entre 1 .000
y 3 .000 hertzios a 35 decibelios o de'
4 .000 hertzios a 45 decibelios .

4 .3 .-Otras exclusiones .

4 .3 .1 .-Aparato locomotor : Altera-
ciones del aparato locomotor que limi-
ten o dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial, o que puedan agravarse
con el desempeño del puesto de trabajo
(Patología ósea de extremidades, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares) .

4 .3 .2 .-Aparato digestivo : Úlcera gas-
tro-duodenal y cualquier otro proceso di-
gestivo que dificulte el desempeño del
puesto de trabajo .

4 .3 .3 .-Aparato cardiovascular : Hi-
petensión arterial de cualquier causa no
debiendo sobrepasar las cifras en repo-
so los 145 mm/Hg., en presión sistóli-
ca, y los 90 mm/Hg., en presión diastó-
lica, varices o insuficiencia venosa peri-
férica, así como cualquier otra patolo-
gía o lesión cardiovascular que pueda
limitar el desempeño del puesto de tra-
bajo .

4 .3 .4 .-Aparato respiratorio : El asma
bronquial, la broncopatía crónica obs-
tructiva, el neumotórax espontáneo (en
más de una ocasión), la tuberculosis pul-
monar activa y otros procesos del apa-
rato respiratorio que dificulten el desa-
rrollo de la función policial .

4 .3 .5 .-Sistema nervioso: Epilepsia,
depresión, jaquecas, temblor de cual-
quier causa, alcoholismo, toxicomanías
y otros procesos patológicos que dificul-
ten el desarrollo de la función policial .

4 .3 .6 .-Piel y faneras : Psoriasis, ec-
zemas, cicatrices que produzcan limita-
ción funcional y otros procesos patoló-
gicos que dificulten o limiten el desarro-
llo de la función policial .

4 .3 .7 .-Otros procesos patológicos :
Diabetes, enfermedades transmisibles en
actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sis-
temáticas, intoxicaciones crónicas, he-
mopatías graves, malformaciones congé-
nitas, psicosis y cualquier otro proceso
patológico que, limite o incapacite para
el ejercicio de la función policial .

ANEXO 1 1

Pruebas físicas para el acceso a la
Policía Loca l

1 .-Salto de longitud (con carrera) .
Consistirá en saltar una longitud míni-
ma de 3,50 metros para los varones y
3,25 metros para las mujeres .

2 .-Subida de cuerda . Subida de cuer-
da lisa de 5 metros los varones y 4 me-
tros las mujeres . Se permitirán tres in-
tentos .

3 .-Carrera de 100 metros, con sali-
da en pie . Se permitirá tres intentos . El
tiempo máximo de realización será de 16
segundos para los varones y 17 para las
mujeres .

4 .-Salto de altura (con carrera) . Con-
sistirá en saltar 1,25 metros como míni-
mo para los varones y 1,20 metros para
las mujeres . Se permitirá tres intentos .

ANEXO III

TEMARIO

Parte genera l

Tema 1 .-La Constitución española
de 1978 . Significado y estructura . Prin-
cipios generales . Reforma de la Consti-
tución. El Tribunal Constitucional .

Tema 2.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles . El Defensor
del Pueblo .

Tema 3 .-La organización del Esta-
do en la Constitución . La Corona. Las
atribuciones del Rey. Las Cortes Gene-
rales : Composición, atribuciones y fun-
cionamiento . El Poder Judicial .

Tema 4 .-La organización territorial
del Estado en la Constitución . Las Co-
munidades Autónomas . La Administra-
ción Local .

Tema 5.-La organización de la Ad-
ministración Pública en el Ordenamien-
to español . La Administración del Esta-
do . La organización ministerial . El Pre-
sidente del Gobierno . El Consejo de Mi-
nistros. Las Comisiones Delegadas del
Gobierno. Los Ministros .

Tema 6 .-La Constitución de las Co-
munidades Autónomas . Competencias .
El Estatuto de Autonomía : Procedi-
miento de elaboración, contenido y va-
lor normativo . El sistema institucional de
las Comunidades Autónomas .

Tema 7.-El Derecho Administrativo.
Concepto . Fuentes del Derecho Admi-
nistrativo . Principios de actuación de la
Administración Pública. Sometimiento
de la Administración a la Ley y al Dere-
cho .

Tema 8 .-El procedimiento adminis-
trativo : Su significado . Fases del proce-
dimiento administrativo general .

Tema 9.-La Administración Local .
Concepto . Entidades que comprende . El
régimen local español . Regulación jurí-
dica .

Tema 10.-La provincia en el régimen
local . Organización provincial . Los Vi-
cepresidentes . El Pleno de la Diputación .
La Comisión de Gobierno . Comisiones
informativas .

Tema 11 .-El municipio : Su concep-
to . Organización municipal . Competen-
cias . El Alcalde: Elección, deberes y atri-
buciones . El Pleno del Ayuntamiento .
La Comisión de Gobierno .
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Tema 12.-Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
de orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 24.-Circunstancias que eximen
de responsabilidad criminal . Circunstan-
cias atenuantes y agravantes. Personas
responsables criminalmente de los deli-
tos y faltas .

me a lo establecido en los artículos 158 .2,
en relación con el 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, siendo
su resumen a nivel de Capítulos, el si-
guiente :Tema 13.-Procedimiento administra-

tivo local . El registro de entrada y sali-
da de documentos . Comunicaciones y
notificaciones .

Tema 14 .-La función pública local
y su organización .

Tema 15.-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Derecho
de sindicación . La Mutualidad Nacional
de Administración Local .

Tema 16.-Haciendas Locales : Clasi-
ficación de los ingresos . Los presupues-
tos locales .

Parte específica

Tema 17.-La Ley sobre tráfico, cir-

culación de vehículos a motor y seguri-
dad . Objeto de la Ley y ámbito de apli-
cación. órganos competentes . Atribucio-
nes de los municipios . Coordinación de
competencias .

Tema 18 .-Transporte de personas y
transporte de mercancías. Normas gene-
rales de los conductores . Normas sobre
bebidas alcohólicas y sustancias estupe-
facientes .

Tema 19.-Circulación de vehículos .
Circulación de personas . Circulación de
animales .

Tema 20.-Otras normas de circula-
ción : puertas y apagado de moto, cintu-
rones de seguridad y cascos y otros ele-
mentos de seguridad. Comportamiento
en caso de emergencia. Las autorizacio-
nes administrativas .

Tema 21 .-Infracciones y sanciones .
Medidas cautelares . Responsabilidad .
Procedimiento sancionador .

Tema 22.-La protección civil . Con-
cepto . Organismos competentes . Casos
en que actúa . Deberes y obligaciones en
materia de protección civil . Las funcio-
nes de los municipios y de la Policía Mu-
nicipal .

Tema 23 .-El Derecho Penal . Con-
cepto y fuentes . Delitos y faltas . Clases
de delitos . Las penas .

Tema 25.-Delitos contra las perso-
nas: estudio del homicidio y de las lesio-
nes . Delitos contra la propiedad : estudio
del robo y el hurto .

Tema 26.-Delitos cometidos por los
funcionarios públicos en el ejercicio de
sus cargos .

Tema 27.-La Policía como forma de
intervención de los Entes Locales en la
actividad privada. Las Ordenanzas y Re-
glamentos Municipales : especial referen-
cia a las Ordenanzas de Policía . Los
Bandos del Alcalde .

Tema 28 .-El modelo policial espa-
ñol . Funciones de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, de las Policías

Autonómicas y de las Policías Locales .

Las Juntas Locales de Seguridad . La se-

guridad privada .

Tema 29.-La Policía Judical . La ac-
tuación de la Policía Local como Poli-
cía Judicial . La seguridad ciudadana: la
competencia en este orden de los muni-
cipios y de las Policías Locales .

Tema 30.-La Policía Municipal y las
relaciones humanas . Normas que deben
presidir las relaciones del Policía Muni-
cipal con el público .

Tema 31 .-El término municipal de
Beniel . Historia . Callejero .

Beniel, 30 de diciembre de 1992.-El
Alcalde, José Manzano Aldeguer .

Número 1000

LORCA

EDICT O

Transcurrido el plazo de exposición al
público del expediente de Modificación
de Crédito número 2, en el Presupuesto
Municipal Único de 1992, aprobado ini-
cialmente por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria celebra-
da el día 10 de diciembre de 1992, sin que
se hayan producido reclamaciones, se

eleva a definitiva su aprobación confor-

ESTADO DE GASTOS

Denominación ; altas ; bajas:

A) Operaciones corrientes :

1 . Remuneraciones de personal ;
4 .000 .000; 29.000 .000 .

2. Compra bienes corrientes y servi-
cios; 38 .000 .000; - .

3 . Intereses ; - ; - .
4. Transferencias corrientes ;

5 .500 .000; - .

B) Operaciones de capital :

6 . Inversiones reales ; -; - .
7 . Transferencias de capital ; -; -.
8 . Variación activos financieros ;

-> -.
9. Variación pasivos financieros; - ;

18 .500 .000 .

TOTALES ; 47.500.000; 47 .500.000.

Lorca, 18 de enero de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 100 5

BLANCA

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación Municipal en sesión de
26 de noviembre de 1992, el proyecto de
«Reparcelación del Polígono II de Ac-
tuación del Plan Parcial El Rubión», pa-
ra efectuar la distribución de beneficios
y cargas de la urbanización del referido
polígono, se expone al público el citado
proyecto de reparcelación, en la oficina
de Urbanismo, junto con el expediente
que se instruye al efecto, durante el pla-
zo de un mes, a partir de la inserción del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que pue-
da ser examinado en dicho lugar, por
cuantas personas se consideren afectadas
y formular las alegaciones que estimen
pertinentes .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Blanca, 21 de enero de 1993 .-El Al-

calde, José F . Molina Molina .
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Número 1115

MAZARRÓN

EDICTO

Comisión de Gobierno, en sesión de
14-febrero-1992 (expediente licencia :
55/91). En el emplazamiento arriba in-
dicado .

Lo que se publica, a efectos de notifi-
cación a la mercantil Construcciones Ló-
pez Bas tida, S .L., y a cualesquiera otras
personas interesadas en el expediente de
referencia .

Al no haber podido ser notificadas,
por vía normal, las anteriores actuacio-
nes relativas al expediente sancionador
por presuntas infracciones urbanísticas
número 3/91 ; incoado contra Construc-
ciones López Bastida, S .L. Esta Alcal-
día ordena la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», del De-
creto resolutorio recaído en el mismo,
conforme a lo dispuesto en el artículo
80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Notificación : El Alcalde-Presiden-
te, con fecha de hoy, ha dictado el si-
guiente :

«Decreto

Visto el expediente sancionador por
infracción urbanística número 3/91, in-
coado contra : Construcciones López
Bastida, S .L ., con domicilio en Plaza de
Santo Domingo, 20, de Murcia .

Como responsable de una infracción
urbanística realizada en urbanización El
Alamillo, parcela 77 a 85, calle 10, 13,
14 y Avenida 1, de Puerto de Mazarrón .

Resultando : Que, en el expediente, se
ha seguido la tramitación preceptiva, de
conformidad con lo dispuesto en el Ca-
pítulo 2 .°, Título VI, de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Vistos : La Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, Ley del Suelo y Ordenación
Urbana, Ley de Bases de Régimen Lo-
cal, Texto Refundido y Reglamentos y
demás legislación aplicable ,

He resuelto :

Declarar cometida la infracción urba-
nística tipificada en el artículo 242 del
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, en re-
lación con el artículo 1 .°, punto 1 del Re-
glamento de Disciplina Urbanística, y
con el artículo 1 de la Ley 12/1986, de
20 de diciembre, sobre medidas para la
Protección de la Legalidad Urbanística
en la Región de Murcia, consistente en :
instalación de piscina fuera de proyecto
(expediente 493/89); obras legalizadas
posteriormente a la denuncia, por la

E imponer a Construcciones López
Bastida, S .L., la multa de 41 .861 pese-
tas (cuarenta y una mil ochocientas se-
senta y una pesetas), conforme a lo dis-
puesto en el artículo 90 del R .D.U.

Notifíquese al expedientado, median-
te su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», así como re-
mitiendo copia de la notificación, al
Ayuntamiento de Murcia para su expo-
sición en el tablón de anuncios de esa Ca-
sa Consistorial ; haciendo las adverten-
cias legales que procedan» .

Lo que le comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos, advirtiéndo-
le que contra la presente resolución po-
drá Vd . interponer en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al re-
cibo de la presente, recurso de reposición
ante la Alcaldía que lo dictó; como pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia . Sin
perjuicio de cualquier otro que estime
Vd . oportuno .

Mazarrón, 20 de enero de 1993 .-El
Secretario .

Forma de pago :

-En el Servicio de Caja del Ayun-
taiento .

-Giro Postal .

-Transferencia cuenta corriente nú-
mero 3110/039/1-0, Cajamurcia, ofici-
na de Mazarrón .

Especifíquese siempre el número de
expediente .

Plazo de ingreso: Las liquidaciones
notificadas del 1 al 15 del mes, pueden
ser ingresadas sin recargo, hasta el día
5 del mes siguiente . Las notificadas en-
tre los días 16 y último de cada mes pue-
den serlo sin recargo, hasta el 20 del mes
siguiente .

Si no obstante, deja transcurrir los
plazos de prórroga indicados, le será exi-
gido el ingreso por vía ejecutiva con re-
cargo del 20% .

Cuando cualquier plazo de los ante-
riores finalice en día inhábil, quedará
automáticamente ampliado su término
en día hábil inmediato posterior .

Mazarrón, 20 de enero de 1993 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .

Número 120 2

MURCI A

Resolución del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, sobre el concurso específico de

méritos para la provisión de cuatro
puestos de Conductor Bombero

Esta Corporación municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicho concur-
so-oposición :

Primero . Aprobar la relación de aspi-
rantes a estas pruebas selectivas, sin nin-
guna exclusión, quedando expuesta en el
tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial .

Segundo . El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma :

Presidente : don José Luis Sánchez
Alegre, Teniente de Alcalde de Personal
y Régimen Interior .

Vocales :
-Don Vicente Hernández Baño, en

representación del P .P .
-Don Antonio Prefasi López, en re-

presentación de 1 .U .
-Don Ángel Villacieros Pérez, en re-

presentación del Servicio de Personal .
-Don Antonio Hurtado Contreras ,

en representación de la Jefatura del Ser-
vicio .

-Don Antonio Sánchez Ibáñez, en
representación del Comité de Empresa.

Vocal-Secretario : Don José Luis Va-
lenzuela Lillo, o funcionario en quien de-
legue .

Tercero . Contra la lista de admitidos
y la composición del Tribunal califica-
dor, se podrá interponer, respectivamen-
te, reclamación ante la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en el pla-
zo de quince días naturales, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 28 de enero de 1993 .-El Al-
calde .
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Número 152 5

FORTUNA

En cumplimiento de las disposiciones

vigentes se publica la adjudicación del

contrato de la obra acordada por este

Ayuntamiento mediante subasta para la

Construcción de Guardería Infantil a

don Andrés Rubio Pérez, por la canti-

dad de 62 .675 .000 pesetas .

Fortuna, 4 de febrero de 1993 .-El

Alcalde .

Número 152 6

FORTUNA

Número 1528

CALASPARRA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ilmo . Ayunta-
miento de esta villa de Calasparra
(Murcia) ,

Hace saber : Que confecionado y apro-
bado el Padrón del Impuesto Municipal
sobre Vehículos de Tracción Mecánica
del presente año de 1993, el mismo que-
da expuesto al público durante el plazo
de treinta días en el Negociado de Ren-
tas y Exacciones de este Ayuntamiento,
a fin de que se puedan presentar alega-
ciones o reclamaciones que en derecho
correspondan, quedando elevado a de-
finitivo en caso de que no se presenten
reclamaciones .

to de una actividad destinada a cebade-
ro, en modalidad de « ciclo cerrado», con
emplazamiento en Cañad as del Romero,
paraje «Las Costillicas» .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Mazarrón, 18 de diciembre de 1992 .

El Alcalde .

El Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 25 de enero de 1993 apro-

bó provisionalmente la modificación de

las Ordenanzas fiscales y tarifas de las

tasas por el servicio de agua potable y
tasa por el servicio de alcantarillado, por

lo que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 .1 de la Ley 39/88, de

28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se expone al público pa-

ra que, durante el plazo de treinta días
puedan ser examinadas y presentar las

reclamaciones o sugerencias que se con-

sidere oportuno formular .

Fortuna, 3 de febrero de 1993 .-El

Alcalde .

Número 1527

TOTANA

ANUNCI O

El señor Alcalde hace saber que apro-

bado por resolución de esta Alcaldía de

fecha 3 de febrero de 1993 el Padrón del
Impuesto sobre vehículos de tracción

mecánica para el ejercicio de 1993, esta
Alcaldía ha señalado como período vo-

luntario de cobranza de dicho Padrón los

días comprendidos entre el 15 de febre-
ro al 15 de mayo del presente año . Lo

que se hace público para general cono-

cimiento .

Totana, 8 de febrero de 1993 .-El Al-

calde, Pedro Sánchez Hernández .

El plazo de pago en voluntaria finali-
za el día 28 de febrero de 1993 .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Calasparra, 4 de enero de 1993 .-El
Alcalde .

Número 152 9

MUL A

Habiendo sido aprobado el Padrón
del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica correspondiente al ejer-
cicio de 1993, queda dicho documento,
con sus antecedentes y justificantes ex-
puesto al público, durante el plazo de un
mes, a partir de su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
para presentar reclamaciones y alegacio-
nes . Caso de no producirse, se conside-
rará definitivamente aprobado .

Lo que se hace público para general

conocimiento .

Mula, 27 de enero de 1993 .-El Al-
calde, Bibiano Imbernón García .

Número 1530

MAZARRÓN

EDI CT O

Por don Juan Paredes Cánovas se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-

Número 1532

SANTOMERA

EDICT O

Acordada por el Ayuntamiento Pleno
la aprobación inicial de la modificación
número 22 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal, conforme al
proyecto redactado por De la Villa, Ar-
quitectos y Asociados, S .L., a iniciativa
de la Hermandad Farmacéutica del Me-
diterráneo, se expone al público el expe-
diente por plazo de un mes, a partir de
la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que cualquiera pueda exami-
narlo y deducir las alegaciones que esti-
me'pertinentes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 151 y concor-
dantes del vigente Reglamento de Pla-
neamiento .

Santomera, 9 de febrero de 1993 .
El Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .

Número 1533

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

De conformidad con lo establecido en
la base cuarta de la convocatoria para la
provisión en propiedad mediante oposi-
ción de dos plazas de Agentes de Poli-
cía Local en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento y derivada de la
Oferta de Empleo de 1992, es por lo que
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en uso de las atribuciones que me con-

fiere la normativa vigente en materia de
Régimen Local, tengo a bien de resolver :

Primero .-Admitir provisionalmente
a los aspirantes siguientes :

Belchí Javaloy, Juan Luis .
Blesa Aledo, Alonso M .
Cano García, Jorge .

Cantos Lario, Juan Jesús .
Carrasco Martínez, Antonio .
Castellano García, Pedro .
Ferrández Hernández, Esteban .
García Filardi, Consólación .

García Romera, Ginés .

García Romero, Juan José .
Gómez Cánovas, Andrés Martín .
Hernández Alacid, Jesús .

Inglés Muñoz, Damián .
Jordán Vela, Francisco Javier .

Lirón Pérez, Francisco .

López Sánchez, Mariano .
López Sevilla, José Antonio .
Martínez Cánovas, Manuel .

Martínez López, Virginia .
Martínez Mallo, Juan José .
Martínez Martínez, Domingo .

Martínez Olmo, Luis Miguel .

Méndez García, Jesús .
Millán Ruiz, Domingo .

Moreno Villalba, Juan Antonio .
Moya de Fernández, Ramón .

Munuera Marín, Juan Antonio .
Murcia Martínez, Baltasar .

Ortega Morales, Diego Miguel .
Pallarés Morenilla, Juan Miguel .

Pascual Martínez de Viergol, Concep-
ción .
Patricio García, Juan Carlos .

Pérez Contreras, Luis .
Provencio Egea, Ignacio .

Quiñonero Ruiz, Francisco Javier .
Requena Abad, Gregorio .

Robles Ruiz, Alfonso .
Rodrigo Monteagudo, José Luis .

Rodríguez Muñoz, Rafael .
Romera Cano, Juan Antonio .

Romero Aledo, Pedro .
Ruiz López, Juan .

Sánchez García, José, D .N .I . núme-
ro 22 .958 .518 .

Sánchez García, José, D .N .I . núme-

ro 23 .238 .063 .
Sánchez Martínez, José Antonio .
Sánchez Puerta, Antonio José .

Sáncez Ruiz, Francisco .

Excluidos :

Hernández Andreu, Pedro .

De no producirse reclamaciones con-
tra esta relación en el plazo de diez días,
se elevará a definitiva .

Segundo .-Establecer el orden de in-
tervención de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no puedan ser realizados
conjuntamente a partir de la letra «N»
del primer apellido, según sorteo cele-
brado .

Tercero .-Los aspirantes acudirán a
la Casa Consistorial de este Ayuntamien-
to a las 9 horas del día 22 de marzo de
1993, para la realización del primer ejer-
cicio, determinando el Tribunal, en ca-
da caso las fechas de los ejercicios pos-
teriores .

Cuarto .-El Tribunal calificador que-
da integrado por las siguientes personas :

Presidente : titular, don Salvador Cá-
novas Muñoz; suplente, don Roque Al-
caraz García .

Vocales :
-En representación de la Comunida d

Autónoma de la Región de Murcia : ti-
tular, don Julián Andrade Plaza ; suplen-
te, don Francisco J . Zamora Zaragoza .

-En representación del Profesorado
Oficial : titular, don Constantino López
Calero ; suplente, doña Josefa Serrano
Abellán .

-En representación de los funciona-
rios : titular, don Sebastián Martínez Ale-
do; suplente, don Salvador Cánovas Ro-
mero .

Secretario : titular, don Francisco
Menchón Hernández ; suplente, don Luis
Pérez Almansa .

Quinto .-Pubiíquese en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el
tablón de edictos de este Ayuntamiento
para general conocimiento .

Lo mando y firmo en Alhama de
Murcia, 21 de enero de 1993 .-E1
Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 1534

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

De conformidad con lo establecido en
la base cuarta de la convocatoria para la
provisión en propiedad mediante oposi-

ción de una plaza de Técnico de Admi-

nistración General reservada para pro-
moción interna, vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento y
derivada de la Oferta de Empleo Públi-
ca de 1992, es por lo que en uso de las

atribuciones que me confiere la norma-
tiva vigente en materia de Régimen Lo-
cal, tengo a bien de resolver :

Primero.-Admitir provisionalmente
al aspirante siguiente :

Tornero Montoro, Jesús Carmelo .

Excluidos : Ninguno .

De no producirse reclamaciones con-
tra esta relación en el plazo de diez días,
se elevará a definitiva .

Segundo.-El aspirante' acudirá a la
Casa Consistorial de este Ayuntamien-
to a las 9 horas del día 24 de marzo de
1993, para la realización del primer ejer-
cicio, determinando el Tribunal, en ca-
da caso las fechas de los ejercicios pos-
teriores .

Tercero .-El Tribunal calificador que-
da integrado por las siguientes personas :

Presidente : titular, don Salvador Cá-
novas Muñoz ; suplente, don Ángel Re-
gino Calvo Rodríguez .

Vocales :
-En representación de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia : ti-
tular, doña María Luisa Ramos García ;

suplente, don Antonio Jover Pérez .
-En representación del Profesorado

Oficial : titular, doña María Josefa Na-
varro Asensio ; suplente, doña María del
Carmen Pareja Rivero .

-En representación de los funciona-

rios : titular, don Luis Pérez Almansa ;

suplente, don Antonio Fuster Rñiz .

Secretario : titular, don Francisco
Menchón Hernández ; suplente, doña
María Luisa Ferao Noguera.

Cuarto .-Publíquese en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el
tablón de edictos de este Ayuntamiento
para general conocimiento .

Lo mando y firmo en Alhama de

Murcia, 21 de enero de 1993 .-El
Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez
Cerón .
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Número 1535

ÁGUILA S

Bases para la provisión en propiedad de
cuatro plazas de Guardia de la Policía
Local, tres de ellas mediante oposición
libre y una mediante promoción intern a

Primera.-Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatori a

es la provisión en propiedad, de cuatro
plazas de Guardia de la Policía Local,
más las vacantes que se produzcan has-
ta el momento de finalización de los ejer-
cicios, incluidas en la escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, dotadas con haberes básicos
correspondientes al grupo D, estableci-
do en el artículo 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto y las retribuciones comple-
mentarias aprobadas por la Corpora-
ción . De esad cuatro plazas, tres se pro-
veerán mediante oposición libre y una
mediante promoción interna .

Segunda.-Requisitos de los aspi-
rantes

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

a) Ser español .

b) Tener 18 años y no exceder de 30
a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias . Este último
requisito, de no exceder de treinta años,
no será exigible en el caso de promoción
interna .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
1 . 1 grado, o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejercicio de
las correspondientes funciones, de con-
formidad con el anexo I(Decreto 82 de
16 de octubre de la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia) .

e) Tener como mínimo una estatura de
1,70 metros los hombres y 1,65 las mu-
jeres .

f) No hallarse inhabilitado por senten-
cia firme para el desempeño del servicio

público .

g) No hallarse incurso en causa de in-
capacidad, ni haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquier Administración Pú-

blica .

h) Estar en posesión del permiso de
conducir, clases A-2, B-1 y B-2 .

Todos los requisitos deberán poseer-
se por los aspirantes el día que finalice
la presentación de instancias de la pre-
sente convocato ria, o estar en condicio-
nes de obtenerlos .

Tercera.-Instancias

Las instancias se dirigirán al Ilmo . se-
ñor Alcalde-Presidente y se presentarán
en el Registro General del Excmo . Ayun-
tamiento de Águilas, en el plazo de vein-
te días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria en
el « Boletín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal, directamente o me-
diante giro postal, la cantidad de 2 .000
pesetas en concepto de derechos de exa-

men .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certi-
ficación del INEM, que están en situa-
ción de desempleo y que no perciben
subsidio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mitad
del salario mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier trabajo
que realicen .

Cuarta .-Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Alcalde-Presidente, en el
plazo máximo de un mes, aprobará la
lista de aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y tablón de
edictos del Ayuntamiento, concediéndo-
se un plazo de quince días para reclama-
ciones a tenor de lo dispuesto en la Ley
de Procedimiento Administrativo .

En el referido edicto se determinará el
lugar y fecha de los ejercicios así como
el orden de actuación de los aspirantes .

Quinta.-Tribunal calificado r

Presidente . El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales . El Concejal Delegado de Se-
guridad Ciudadana y Protección Civil o
persona en quien delegue .

Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior de la
Comunidad Autónoma de Murcia, titu-
lar y suplente .

El Jefe Provincial de Tráfico o fun-
cionario en quien delegue .

El Jefe de la Policía Local o mando
intermedio .

Un representante de la Junta de Per-
sonal, que pertenezca al sindicato más
representativo de la Policía Local en el
término municipal ; titular y suplente .

Secretario . El de la Corporación o
funcionario en quien delegue, que ten-
drá voz y voto .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento de especialistas para todas o
algunas de las pruebas, cuyo nombra-
miento corresponde al Alcalde .

Asimismo podrá asistir, en calidad de
observador, un representante de cada
grupo político, que no tendrá ni voz ni
voto .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar válidamente sin la mitad más uno
de sus miembros, bien titulares o su-
plentes .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fijan
las establecidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio, y
resolución de 11 de febrero de 1991, que
revisa el importe de las mismas, o en su
caso, disposición posterior que modifi-
que las anteriores .

Sexta .-Ejercicios de la oposición, co-
munes a la oposición libre y a la promo-
ción interna

Consistirá en la celebración de cuatro
pruebas, todas ellas obligatorias y elimi-
natorias .

Primer ejercicio: Consistirá en lo si-

guiente :

a) Tallado : Los aspirantes deberán
acreditar una talla mínima de 1,70 me-
tros los varones y 1,65 metros l as muje-
res .

b) Pruebas de aptitud física : Este ejer-
cicio será dirigido por un Profesor de
Educación Física, designado por el Tri-
bunal y se realizará en presencia de
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éste . Consistirá en la realización de las
pruebas que en el anexo II se detallan .
Para la realización de estas pruebas, los
opositores deberán presentarse provistos
de camiseta, pantalón deportivo y zapa-
tillas .

Segundo ejercicio :

Ejercicio psicotécnico dirigido a deter-
minar la aptitud psicológica y adecua-
ción al perfil del puesto de Agente del
Cuerpo de la Policía Local .

Tercer ejercicio :

Este ejercicio constará de dos partes :

a) Prueba compuesta por un dictado,
una redacción y problemas de matemá-
ticas determinada por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejerci-
cio.

b) Consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de preguntas alternati-
vas basado en el contenido del progra-
ma que se adjunta como anexo III a las
presentes bases .

Cuarto ejercicio :

Consistirá en contestar oralmente, du-
rante una hora como máximo, a tres te-
mas (uno por grupo), elegidos por sor-
teo de los aspirantes en base al conteni-
do del programa que se inserta como
anexo III .

Séptima .-Calificación de los ejerci-
cio s

Los ejercicios serán eliminatorios y se
calificarán de la siguiente forma :

El ejercicio primero, apartado a), se-
rá calificado como «apto» o «no apto».

El ejercicio primero, apartado b) será
calificado con arreglo a la tabla de va-
loración reflejada en el anexo 11 de esta
convocatoria .

La puntuación final mínima habrá de
ser de veinticinco puntos, correspondien-
te a una calificación de cinco puntos, y
la máxima de cuarenta puntos, corres-
pondiente a una calificación de diez pun-
tos .

del tercer ejercicio será la media aritmé-
tica de las calificaciones obtenidas en las
dos partes de que se compone el ejerci-
cio .

El cuarto ejercicio será calificado de
cero a diez puntos, siendo eliminados los
que no alcancen una puntuación míni-
ma de cinco puntos .

Octava .-Reconocimiento médic o

Terminada la calificación del cuarto
ejercicio, el Tribunal convocará por or-
den de prelación un número de aspiran-
tes no superior al de las plazas convoca-
das para la realización del reconocimien-
to médico .

El orden de prelación estará determi-
nado por la suma de las puntuaciones
obtenidas en el conjunto de los ejerci-
cios .

El reconocimiento médico tendrá ca-
rácter eliminatorio y se regirá por el cua-
dro de exclusiones que figura en el ane-
xo 1 de esta convocatoria . En el supues-
to de que algún aspirante resultara eli-
minado, el Tribunal convocará al si-
guiente aspirante, por orden de prela-
ción, de los que hubieran superado las
pruebas selectivas .

Si fueran eliminados, en cualquiera de
las pruebas selectivas, todos los aspiran-
tes a la plaza convocada por promoción
interna, la cobertura de esta última se
realizaría automáticamente, como cual-
quier otra plaza libre, aplicándose el mis-

mo tratamiento previsto para estas últi-
mas .

Novena.-Relación de aprobados
de la oposición y presentación de docu-
mentos

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convoca-
das y formalizará la propuesta de nom-
bramiento a favor del aspirante que ha-
ya sido aprobado, elevándola al órgano
municipal competente .

-Certificación de nacimiento, expe-
dido por el Registro Civil correspon-
diente .

-Título de Graduado Escolar o equi-
valente . Podrán presentarse fotocopi as
de estos títulos, pero acompañados del
original para su compulsa .

-Permiso de conducir de las clases
A-2, B-1 y B-2, y fotocopia para su com-
pulsa .

-Declaración de conducta ciudada-
na, acompañada de certificado negativo
de antecedentes penales .

-Declaración en la que el interesado
manifieste, bajo su responsabilidad, que
no se halla incurso en ningún supuesto
de incapacidad o incompatibilidad para
el ejercicio de la función pública, y que
no ha sido separado de ninguna Admi-
nistración Pública, como consecuencia
de expediente disciplinario .

El aspirante de la promoción interna
quedará exento de aportar aquellos do-
cumentos que ya figura en su actual ex-
pediente, correspondiente al puesto de
trabajo del que procede .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor justificado, el as-
pirante propuesto no presentara la do-
cumentación, o caso de que los aspiran-
tes procedentes de la oposición libre,
conforme a la tramitación prevista en es-
tas bases para dicho mecanismo de se-
lección no reuniera los requisitos exigi-
dos, perderá el derecho al nombramien-
to y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia .

Décima .-Nombramientoen práctica s

Una vez completada por los oposito-
res la documentación exigida se dictará
por el órgano municipal correspondien-
te resolución efectuando el nombramien-
to como funcionarios en prácticas de los
aspirantes aprobados que hayan acredi-
tado reunir los requisitos exigidos en la
convocatoria . Dicha relación de aspiran-
tes aprobados será publicada en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

El ejercicio segundo será calificado
con « apto» o «no apto» .

El ejercicio tercero, apartado a y b, se-
rán calificados de cero a diez puntos,
siendo eliminados los que no alcancen
una puntuación mínima de cinco puntos
en cada apartado . La calificación global

Los aspirantes propuestos aportarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días naturales des-
de que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exi-
gidos en la convocatoria y que son los
siguientes :

El aspirante nombrado deberá tomar
posesión como funcionario en prácticas
y prestar el juramento o promesa legal-
mente establecidos en el plazo máximo
de treinta días, a contar del siguiente de
aquel en que se notifique el nombra-
miento .
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Los aspirantes aprobados tendrán la .

consideración de funcionarios en prác-

ticas durante un período máximo de seis
meses a contar desde la fecha de toma
de posesión; en este tiempo deberán su-

perar un curso de Ingreso a Policías Lo-
cales impartido en la Escuela de Policía

Local de la Región de Murcia o por la
Academia de Policía del Ayuntamiento

de Murcia ; en caso de no estar progra-
mado ningún curso para las fechas co-

rrespondientes, deberán superar un exa-

men de doscientas preguntas en dos ho-
ras sobre el programa de ingreso a la Es-
cuela Regional de Policía Local editado

por la Dirección General de Interior de
la Consejería de Administración Públi-
ca e Interior de la Comunidad Autóno-

ma de Murcia .

En cualquiera de los dos casos, el Tri-
bunal evaluará el aprovechamiento du-

rante el período en prácticas, aprovecha-
miento en el curso si procede o resulta-

do del examen alternativo y formulará
propuesta de nombramiento como fun-

cionarios de carrera de los opositores que
figuren en la relación de aprobados .

Durante el transcurso del citado perío-

do, los aspirantes ostentarán la condi-
ción de funcionarios en prácticas, con
los derechos económicos inherentes a la

misma .

Cualquier falta de asistencia no justi-

ficada durante la realización del curso o
de las prácticas conllevará la disminución

proporcional de dichos derechos econó-

micos .

Undécima .-Nombramiento como
funcionario de carrera

El nombramiento como funcionarios
de carrera de los aspirantes propuestos
únicamente podrá efectuarse a favor de
éstos una vez superado con aprovecha-
miento el curso selectivo, para lo cual de-
`berán ser declarados aptos una vez fina-
lizado el curso, en la relación que remi-
tirá al Ayuntamiento la Consejería de
Administración Pública e Interior, o que
remita la Academia de Policía Local
donde se desarrolle el curso .

Los aspirantes que no superasen el
curso selectivo perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcio-
narios de carrera por resolución motiva-
da del señor Alcalde-Presidente .

Finalizado el período de prácticas y
superado el curso selectivo de formación,
el señor Alcalde-Presidente procederá al
nombramiento como funcionarios de ca-
rrera de los aspirantes que lo hayan su-
perado como aptos y con aprovecha-
miento .

El aspirante aprobado deberá tomar
posesión en propiedad y prestar el jura-
mento o promesa legalmente estableci-
dos, en el plazo máximo de cuarenta y
ocho horas, a contar del día siguiente al
que se le notifique el nombramiento.

Decimosegunda.-Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

2 . Ojo y visión

Agudeza visual sin corrección inferior
a los dos tercios de la visión normal en
ambos ojos .

-Queratomía radial .
-Desprendimiento de retina .
-Estrabismo .
-Hermianopsias .
-Discromatopsias .

Cualquier otro proceso patológico
que, a juicio del Tribunal, dificulte de
manera importante la agudeza visual .

3. Audición

Déficit auditivo que suponga una pér-
dida mayor de 30 decibelios en las fre-
cuencias comprendidas entre 500 y 3 .000

herzios, o de 45 decibelios a 4 .000 her-
zios en ambos oídos, ni patología que,
a juicio del Tribunal, pueda limitar el de-
sempeño de su puesto de trabajo .

4 . Otras exclusiones

-Aparato locomotor : Alteraciones
del aparato locomotor que limiten o di-
ficulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio del
Tribunal, con el desempeño del puesto
de trabajo (patología ósea de extremida-
des, retracciones o limitaciones funcio-
nales de causa muscular o articular, de-
fectos de columna vertebral y otros pro-
cesos óseos, musculares y articulares) .

-Aparato digestivo : Hepatopatías y
cualquier otro proceso digestivo que, a
juicio del Tribunal, dificulte el desempe-
ño del puesto de trabajo .

Cuando durante el desarrollo de las
prácticas y del curso de formación se de-

tectare que algún otro opositor, yá fun-
cionario en prácticas, observara una con-
ducta que no se ajustase a las normas

dictadas por el Jefe de Servicio y el
Coordinador del Curso sobre faltas de

asistencia y puntualidad, trato con el
profesorado o compañeros, adopción de

comportamiento o conducta que puedan
desmerecer el buen nombre de la Insti-

tución Policial a la que intenta pertene-
cer, se dará cuenta de tal situación, por

el Jefe del Servicio o el Coordinador, al
señor Alcalde Presidente, el que, oídos
los interesados, resolverá la convenien-
te, pudiéndose adoptar la resolución de

pérdida de la condición de funcionario

en prácticas y baja en el curso . -

Decimotercera . -Recurso s

La convocatoria y sus bases, y cuan-
tos actos admnistrativos se deriven de és-
ta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley

de Procedimiento Administrativo .

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE

REGIRÁ PARA EL INGRESO EN

EL CUERPO DE POLICÍA LOCA L

1 . Obesidad-delgadez

Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

-Aparato cardiovascular : Hiperten-
sión arterial de cualquier causa no de-
biendo sobrepasar las cifras en reposo de
145 mm./Hg. en presión sitólica y los 90
mm ./Hg. en presión diastólica, varices
o insuficiencia venosa periférica, arrit-
mias extrasinusales, isquemia miocárdi-
ca y cualquier otra patología, lesión o
bloqueo de las conducciones que, a jui-
cio del Tribunal, pueda limitar el desem-
peño del puesto de trabajo .

-Aparato respiratorio : Asma bron-
quial, la broncopatía crónica obstructi-
va, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión) la tuberculosis pulmo-
nar activa y otros procesos del aparato
respiratorio que dificulten el desarrollo
de la función policial .

-Sistema nervicioso : Epilepsia, de-

présión, temblor de cualquier causa, al-
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coholismo, toxicomanías y otros proce-
sos patológicos que dificulten el desarro-
llo de la función policial .

-Piel y faneras : Psoriasis, eczemas ,
cicatrices que produzcan limitación fun-
cional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial .

-Otros procesos patológicos : Diabe-
tes, enfermedades transmisibles en acti-
vidad, enfermedades de transmisión se-
xual, enfermedades inmunológicas sis-
témicas, intoxicaciones crónicas, hemo-
patías graves, malformaciones congéni-
tas, neoplasias, nefropatías, psicosis
y cualquier otro proceso patológico que,
a juicio del Tribunal, límite o incapa-
cite para el ejercicio de la función poli-
cial .

ANEXO I I

Pruebas físicas para el acceso a Guardia
de Policía Local(a realizar por el orden

que se relacionan )

1 .-Salto de longitud a pies juntos (sin
carrera) .

Salto hacia delante, impulsando con
los dos pies al mismo tiempo . Se permi-
tirá el balanceo de pies, de talón a me-
tatarso, sin perder el contacto con el sue-
lo de uno de ambos pies antes del salto .

Se tomará la medida, desde la línea de
inicio hasta la señal más atrasada en el
salto . Se permitirán dos intentos .

2 .-Flexiones de brazos en barra ho-
rizontal .

Las palmas de las manos al frente, con
una separación entre ellas similar a l a

Sistema de calificación de éjercicios

anchura de los hombros . Partiendo des-
de la posición de brazos estirados, sobre-
pasando la barbilla a la barra . Se per-
mitirá un intento .

3 .-Carrera de 50 metros (velocidad) .

Carrera de 50 metros en pista o pavi-
mento compacto con salida en pie . Se
permitirá un intento .

4.-Carrera de resistencia, 1 .000 me-
tros .

Carrera de 1 .000 metros en pista o pa-
vimento compacto con salida en pie . Se
permitirá un intento .

5 .-Natación, 50 metros .

Salida por calles individuales y, a la
señal recorrer la distancia . Estilo libre .
Se permitirán dos salidas nulas .

MUJERE S

Calificación Salto longitud
Resultados (m.)

Flexión brazos Carrera 50 rn .
(n.°) (t.)

Resistencia 1 .000 m. Natación 50 m .
(t.) (t. )

Eliminación 1 .84 o menos 3 o menos 8"6 o más 4'30" o más 60" o más

3 1 .85 a 1 .89 4 8"5 4'25" a 4'29" 57"
4 1 .90 a 1 .94 5 8"4 4' 20" a 4' 24" 56"

5 1 .95 a 1 .99 6 8"3 415" a 4' 19" 55"

6 2.00 a 2.04 7 8"2 4'10" a 4'14" 54"
7 2.05 a 2 .09 8 8"1 4'05" a 4'09" 53 "

8 2 .10 o más 9 8"0 4'04" o menos 52"

HOMBRE S

Calificación Salto longitud
Resultados (m.)

Flexión brazos Carrera 50 m . Resistencia 1 .000 m . Natación 50 m .
(t.) (t. )(n .° )

Eliminación 2.14 o menos 6 o menos 7"6 o más 3'51" o más 52" o más

3 2.15 a 2.19 7"5 3'46" a 3'S0" 50"
4 2.20 a 2.24 8 7"4 3'41" a 3'45" 49"

5 2.25 a 2.29 9 7"3 3'36" a 3'40" 48"
6 2.30a2.34 10 7"2 3'31" a 3'35" 47"
7 2.35 a 2.39 11 7"1 3'26" a 3'30" 46"
8 2.40omás 12 7"0 3'25" o menos 45"
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ANEXO III

Materias comunes

Tema 1 . La organización política del

Estado español. La Constitución espa-

ñola de 1978 . . Significado, estructura y

contenido . Reforma de la Constitución .

El Tribunal Constitucional .

Tema 2 . La regulación de los derechos
y deberes fundamentales de la persona
en la Constitución. Su garantía y suspen-
sión . EI Defensor del Pueblo .

Tema 3 . La Corona . Las funciones

constitucionales del Rey . La sucesión a

la Corona . El refrendo de los actos del

Rey : sinificado . Las Cortes Generales .

Composición, atribuciones y funciona-

miento .

Tema 4 . El Poder Judicial . Su orga-
nización y distribución de competencias .
El Consejo General del Poder Judicial .
El Ministerio Fiscal .

Tema 5. La organización territorial es-

pañola . Las Comunidades Autónomas .
Los Estatutos de Autonomía : su conte-
nido y valor normativo . La Administra-

ción Local : concepto, principios consti-
tucionales y Entidades que comprende .

Tema 6 . La Administración Central
del Estado. La organización ministerial .

El Consejo de Ministros . El Presidente

del Gobierno . Los Ministros . Otros ór-

ganos centrales . La Administración pe-

riférica del Estado : Los Delegados del
Gobierno y los Gobernadores Civiles .

Materias específicas

Tema 7 . El municipio, organización y
competencias del municipio . Obligacio-
nes mínimas . Los órganos de gobierno
municipales . El Alcalde: elección, debe-
res y atribuciones. Los Concejales, ca-
rácter del cargo, Estatuto y sistema de

elecciones .

Tema 8 . El Ayuntamieñto Pleno : in-
tegración y funciones . La Comisión de
Gobierno . Órganos de participación ciu-

dadana : Las Juntas Municipales de Dis-

trito . Las Comisiones Informativas .

Tema 10 . Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Régimen
económico . Derechos pasivos : La Mu-
tualidad Nacional de Administración

Local .

Tema 11 . Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios : supuestos y

efectos . El régimen disciplinario de los
funcionarios : Espécialidades del perso-
nal de la Policía Local .

Materia policia l

Tema 1 . La Policía como forma de in-
tervención de los Entes Locales en la ac-
tividad privada . Las Ordenanzas y Re-
glamentos Municipales : especial referen-
cia a las Ordenanzas de Policía . Los
Bándos del Alcalde .

Tema 2. El modelo policial español .
Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de
seguridad del Estado, de las Policías
Autonómicas y de las Policías Locales .
Las Juntas Locales de Seguridad . La se-
guridad privada .

Tema 3. La Policía Judicial . La actua-
ción de la Policía Local como Policía Ju-
dicial . La seguridad ciudadana : la com-

petencia en este orden de los Municipios
y de las Policías Locales .

Tema 4 . La Policía Municipal y las re-
laciones humanas . Normas que deben
presidir las relaciones del Policía Muni-
cipal con el público .

Tema 5 . La Ley sobre Tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad .
Objeto de la Ley y ámbito de aplicación .

Órganos competentes . Atribuciones de

los Municipios . Coordinación de com-

petencias .

Tema 6 . Transporte de personas y
transporte de mercancías . Normas gene-
rales de los conductores . Normas sobre
bebidas alcohólicas y sustancias estupe-
facientes .

Tema 7. Circulación de vehículos . Cir-
culación de personas . Circulación de ani-
males .

Tema 8 . Otras normas de circulación :

puertas y apagado de motor, cinturones
de seguridad y cascos y otros elementos

de seguridad . Comportamiento en caso
de emergencia . Las autorizaciones admi-
nistrativas .

Tema 10. La protección civil . Concep-

to. Organismos competentes . Casos en
que actúa . Deberes y obligaciones en ma-

teria de protección civil . Las funciones
de los Municipios y de la Policía Muni-
cipal .

Tema 11 . El Derecho Penal . Concep-
to y fuentes . Delitos y faltas . Clases de
delitos . Las penas .

Tema 12 . Circunstancias que eximen
de responsabilidad criminal . Circunstan-
cias atenuantes y agravante$ . Personas
responsables criminalmente de los deli-
tos y faltas .

Tema 13 . Delitos contra las personas :
estudio del homicidio y de las lesiones .
Delitos contra la propiedad: estudio del
robo y el hurto .

Tema 14 . Delitos cometidos por los
funcionarios públicos en el ejercico de
sus cargos .

Tema 15 . Breve historia, costumbres

y calles típicas de Águilas .

Águilas, 1 de febrero de 1993 .-El Al-

calde, Manuel Carrasco Muñoz .

Número 1295

ALHAMA DE MURCI A

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murica,

Hace saber : Que el Pleno de la Cor-
poración, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 27 de octubre de 1992, acor-
dó aprobar inicialmente la Creación del
Consejo Municipal de Consumo, así co-

mo.sus Estatutos .

Lo que se somete a información pú-
blica durante el plazo de treinta días, a
contar desde el siguiente a la publicación
de este edicto, a efectos de presentación
de reclamaciongs y sugerencias por los
interesados, de conformidad al artículo
49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local ;
transcurrido dicho plazo sin haberse pre-
sentado reclamaciones o•sugerencias, el
acuerdo inicialmente aprobado se enten-
derá elevado a definitivo .

Tema 9. La Función Pública Local y

su organización . Clases de funcionarios .

Los funcionarios de carrera . El personal

de la Policía Local .

Tema 9.Infracciones y sanciones . Me-
didas cautelares . Responsabilidad . Pro-
cedimierito sancionador .

Alhama de Murcia, 18 de noviembre

de 1992 .-El Alcalde, Diego J . Martínez

Cerón .
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Número 1582

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

mediante subasta, de la cafetería-bar del
kiosco del Paseo de la Ermita, median-
te la fórmula de arrendamiento y bajo
las siguientes :

rán en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Presentada que ha sido la cuenta de
Administración del Patrimonio de este
municipio, relativa al ejercicio de 1991,
queda, expuesta al público junto al ex-
pediente, justificantes y dictamen de la
Comisión Informativa «A» en su con-
dición de Especial de Cuentas, en la Se-
cretaría Municipal por término de quin-
ce días, lo cual se anunciará a los efec-
tos del número 3 del artículo 460 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, y a fin de que dúrante dicho plazo
y ocho días más los interesados puedan
formular por escrito las reclamaciones o
sugerencias a que haya lugar .

San Pedro del Pinatar, 9 de febrero
de 1993 .-El Alcalde.

Número 158 3

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Presentada que ha sido la Cuenta Ge-
neral de Presupuesto del Ejercicio de
1991 de este municipio, queda expuesta
al público junto al expediente, justifican-
tes y dictamen de la Comisión Informa-
tiva «A» en su condición de Especial de
Cuentas, en la Secretaría Municipal por
término de quince días, lo cual se anun-
ciará a los efectos del número 3 del ar-
tículo 460 del Real Decreto Legislativo
781 /86, de 18 de abril, y a fin de que du-
rante dicho plazo y ocho días más los in-
teresados puedan formular por escrito
las reclamaciones o sugerencias a que ha-
ya lugar .

San Pedro del Pinatar, 9 de febrero
de 1993 .-El Alcalde .

Número 1586

ABANILLA

EDICT O

La Comisión de Gobierno, en su se-
sión extraordinaria celebrada el día 15 de
enero de 1993, acordó aprobar el pliego
de condiciones para la adjudicación,

BASE S

Objeto : Adjudicación, mediante su-
basta del café-bar del kiosco del Paseo
de la Ermita, mediante la fórmula jurí-
dica de arrendamiento .

Duración : La duración del contrato
será por cinco años, prorrogables por pe-
ríodos anuales, sin que excedan de dos
años .

Garantías: La garantía provisional pa-
ra poder participar en la subasta será de
6~ pesetas .

La garantía definitiva que depositará
el adjudicatario será de 75 .000 pesetas .

El plazo de presentáción de plicas se-
rá el de diez días a partir del siguiente
al de la publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de
Abanilla o cualesquiera otros de confor-
midad con lo previsto en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

La apertura de plicas tendrá lugar el
día siguiente al de terminación de pre-
sentación de plicas en el salón de actos
del Ayuntamiento a, las 12 horas .

Las bases están de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el ho-
rario de oficina .

Abanilla, 20 de enero de 1993 .-El Al-
calde, Fernando Molina Parra .

Número 158 7

CIEZ A

Por S .C.L. Los Marines, se ha solici-
tado licencia de apertura para ejercer la
actividad de «supermercado», con em-
plazamiento en la calle León Felipe, nú-
mero 19, de esta ciudad .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-

El expediente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento .

Cieza, 10 de diciembre de 1992.-El
Teniente de Alcalde-Delegado .

Número 1588

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

Por don José Gómez Balsas , se ha so-
licitado licencia municipal para estable-

cimiento y apertura de una industria de
almazara, con emplazamiento en el pa-
raje «Los Canales y Salinas , partido de
Col», de esta localidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptudo en el artículo 30
del reglamento de actividades molest as,
insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo
por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 21 de enero de
1993 .-El Alcalde-Presidente, Diego J .
Martínez Cerón .

Número 1357

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Industrias Bernal
del Aceite, S .L., licencia para apertura
de envasado de aceites vegetales comes-
tibles (expediente 4 .281/92), en San Jo-
sé de la Vega, número 22, carretera El
Palmar-Beniaján, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 27 de noviembre de 1992 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructuras .


